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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

? KlNA (Q- D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española, R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que en virtud de lo dispuesto 
en el art. 3.° de la ley promulgada por Real 
decreto de 18 de Marzo de 1864, reformando 
te de presupuestos y contabilidad provincial 
de 14 de Octubre de 1863, y haciendo uso de 
la autorización que por el citado artículo se 
■concede d Gobierno, he venido en resolver 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, que se imprima y publique la si
guiente

LEY
DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD PROVINCIAL.

CAPITULO PRIMERO.
De los gastos.

Artículo 1.° Los gastos provinciales se di
vidan en obligatorios y voluntarios.

Art. 2.° Son obligatorios:
1.° Los de las contribuciones que se im

pongan á los bienes de la provincia mientras 
estos subsistan.

2.° Los del personal y material de las Di
putaciones y Consejos provinciales, y los que 
ocasione el exámen de cuentas municipales y 
de pósitos que se ultimen en los mismos Con
sejos.

3.° Los del personal y material de la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio, de la de 
Instrucción pública; de la de Construcciones ci
viles cuando se establezca; de la Comisión de 
Monumentos artísticos y los de cualesquiera 
otras corporaciones provinciales creadas por 
las leyes.

4.° Los sueldos del Archivero de la provin
cia y del Depositario de los fondos provin
ciales.

5.4 Los de los Arquitectos provinciales y 
de ios Delineantes que les auxilien.

6.° Los de los Médicos de Baños.
T.4 Los honorarios que los Facultativos de

Medicina y Cirugía devenguen en los recono
cimientos de quintos.

8.° Los del personal del ramo de Montes
; en la parte que deban pagarse de los fondos
provinciales con arreglo á las leyes.

_  9.° Las pensiones que legalmente se conce
dan sobre los fondos de la provincia.

10. Los gastos del personal y material de 
los establecimientos de Instrucción pública y 
de Beneficencia, en cuanto corresponda su sos
tenimiento á la provincia.
^ H . Los de los Museos, en las provincias 
donde los haya ó se establezcan en adelante.

A 2. Los de las cárceles y demás estableci
mientos penales en la parte que deban ser sa
tisfechos por los fondos de la provincia, con 
arreglo á las leyes.

13. Los de conservación y reparación de 
las fincas provinciales.

14. Los de conservación y reparación de 
los caminos, puentes, pontones y barcas, cuyo 
coste deba satisfacer la provincia.

15. Los intereses y amortización de em
préstitos contratados legalmente.

16. El importe de las obligaciones ó con
tratos celebrados por la provincia, con la debi
da autorización.

17. Los censos, las deudas reconocidas y 
liquidadas, y las demás cargas de justicia que 
deba satisfacerla provincia.

A 8. Los gastos de servicio de bagajes 
Mientras estén á cargo de las provincias.

19. La suscricion al Boletín oficial.
20. Los gastos que deban hacerse para el 

cumplimiento y la aplicación inmediata de las 
leyes por las Diputaciones provinciales.

.21. Una partida para gastos imprevistos, 
que se aplicará á cubrir los que ocasionen ser
vicios no comprendidos en el presupuesto; pe- 
ro que deban ser satisfechos por los fondos 
provinciales, ó que sean de interés de la pro
vincia. De esta partida solo podrá disponerse 
cuándo y en la forma que determinen de co - 
111 un acuerdo el Gobernador y la Diputación 
provincial.

Art. 3.° Solamente serán gastos, obligato
rios para las provincias los prescritos por esta 
o por otra ley.

Art. 4.° Son gastos voluntarios:
l*4 Los que las Diputaciones provinciales 

acordaren para la fundación ó construcción de 
uuevos establecimientos de Beneficencia y de 
^ fu c c io n  pública.

2.4 Las subvenciones que las Diputaciones 
provinciales acuerden para auxiliar la cons

trucción de las carreteras comprendidas eri el 
plan general del Gobierno, y lás Cantidades 
que asimismo voten para la construcción de 
las que no formen parte del referido plan.

3.4 Las cantidades que voten las Diputa
ciones para ayudar á construir obras de otra 
especie, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos

4.° Todas las cantidades que fuera de las 
aquí señaladas consignen las Diputaciones para 
objetos de ínteres provincial.

Art. 5.® Las Diputaciones provinciales no 
podrán invertir más de 20.000 rs. en una obra 
sin oir sobre su presupuesto especial, proyecto 
y planos á la Junta provincial de construccio
nes civiles. Guando el presupuesto de una obra 
exceda de 200.000 rs. y no llegue á 500.000, 
no se procederá á su ejecución sin que haya 
sido aprobado con el proyecto y planos por el 
Gobernador de la provincia, prévio informe de 
la Junta de construcciones civiles y del Conse
jo provincial. Si el presupuesto llega á 500 000 
reales, no se dará principio á la obra sin que 
haya sido aprobado, así como el proyecto y 
planos, por el Ministerio de la Gobernación, 
de acuerdo con el de Fomento, ú oyendo á la 
Junta de policía urbana y edificios públicos, se
gún los casos. La Junta de construcciones ci
viles deberá evacuar sus informes dentro de 
un mes en el caso á que se refiere el párrafo 
primero de este artículo, y de dos cuando le 
sea pedido por el Gobernador. Esta Autoridad 
dará ó negará su aprobación para la ejecución 
de la obra, cuyo coste exceda de 200.000 reales 
y no llegue á 500.000 en el término de un mes, 
á contar desde la fecha en que la referida Jun
ta haya emitido su informe. El Gobierno resol
verá los expedientes que se sometan á su apro
bación en el de tres meses. Trascurridos los 
plazos señalados en los párrafos anteriores sin 
haber recaído la resolución superior, se enten
derán aprobados los proyectos, planos y pre
supuestos.

Art. 6.° Siempre que el presupuesto de una 
obra ó de cualquier otro servicio provincial 
exceda de 5.000 rs., se sacará su ejecución á 
pública subasta. Para su celebración se obser
varán los trámites y formalidades que prescri
ban las disposiciones vigentes. A estas subastas 
asistirá siempre un Diputado provincial nom
brado por la Diputación.

CAPITULO II.
De los ingresos.

Art. 7.° Los ingresos se dividen en ordina
rios y extraordinarios.

Art. 8.* Se consideran ordinarios, así per
manentes como eventuales:

1.4 Las rentas y productos de todas clases 
que por cualquier concepto pertenezcan ó de
ban pertenecer á la provincia y á los estable
cimientos provinciales.

2.4 Los productos de los pontazgos y bar
cajes , y los de los portazgos en los caminos, 
cuya conservación esté á cargo de las provin
cias.

3.° Los donativos, legados y mandas.
4.° Un recargo sobre las contribuciones 

directas en todos los pueblos de la provincia, 
que no exceda del 5 por 100 del cupo que ca
da cual tenga señalado por contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, ni del 10 por 
100 sobre las cuotas de tarifa de su respectiva 
matrícula en la industrial y de comercio.

5.° Otro recargo de: 50 por 100 de los de
rechos señalados á cada una de las especies 
comprendidas en la tarifa núm. 1 .* de la con
tribución de Consumos en todos los pueblos 
donde cobra por ella el Tesoro. En las capita
les de provincia y puertos habilitados donde 
recaude el Estado por la tarifa núm. 2.° de la 
misma contribución, solo podrán recargarse 
los primeros 31 artículos que son comunes en 
ámbas tarifas.

6.° Otro recargo que no pase de 3 rs. en 
quintal de sal común, ó sea 3 cénts. en libra 
de la que se consuma en cada provincia. Queda 
exceptuada de este recargo la sal que se ex
penda á los ganaderos, á las industrias de sa
lazón y á los fabricantes de productos químicos, 
con arreglo á lo que prescriben sobre el par
ticular las disposiciones vigentes. No se hará 
uso de este recargo cuando en alguna provin
cia lo considere el Gobierno, por motivos es
peciales, inconveniente ó perjudicial.

7.° El importe de la quinta parte por au
mento á los recargos sobre las contribuciones 
directas para cubrir los nuevos gastos que 
comprenda el presupuesto adicional.

Art. 9.° Son ingresos extraordinarios:
1 .• Un aumento al recargo sobre las con

tribuciones directas y la de Consumos.
2.° Los arbitrios especiales impuestos so

bre cualesquiera otros objetos no determina
dos en la presente ley.

3.° Un recargo extraordinario sobre algu
na ó algunas de las especies comprendidas en 
la tarifa núm 1.° de la contribución de Con
sumos, el cual se acordará en Consejo de Mi
nistros, previo informe de las Secciones do Ha-

Cieñda y Gobernación del Consejo de Estado.
4.° Los empréstitos.
5.° Las enajenaciones.

Estos dos últimos ingresos no se aplicarán 
en ningún caso á cubrir los servicios ordina
rios del presupuesto, y solamente podrán utili
zarse para satisfacer alguna obra pública, ó 
para otro gasto extraordinario préviamente au
torizado. Será circunstancia precisa para con
ceder la autorización con el objeto de contra
tar empréstitos que los ingresos del presu
puesto provincial, además de cubrir todas las 
obligaciones que corren á cargo de la provin
cia, alcancen también á satisfacer los intereses 
y amortización por el número de años que se 
estime necesario hasta su completa solvencia.

Art. 10. Así la aprobación de los recargos 
ordinarios como la de los extraordinarios so
bre las contribuciones directas, cuando estos 
últimos no excedan de un 5 por 100 del cupo 
sobre la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, y del 10 por 100 sobre las cuotas 
de matrícula en la industrial y de comercio, 
corresponden al Ministerio de la Gobernación. 
En el caso de que pasasen de estos tipos, se oirá 
precisamente el informe del Ministerio de Ha
cienda.

Art. 11. Los forasteros contribuirán lo mis
mo que los vecinos para los recargos sobre las 
contribuciones directas con aplicación á los 
gastos provinciales.

Art. 12. Los recargos y arbitrios que se 
autoricen sobre la contribución de consumos, 
se exigirán de los contribuyentes en la misma 
forma y con sujeción á las mismas reglas con 
que la expresada contribución se exija para el 
Estado.

Art. 13. Los recargos sobre las contribu
ciones directas y los arbitrios especiales que se 
autoricen con arreglo á lo dispuesto en la pre
sente ley, se recaudarán juntamente con las 
contribuciones, derechos y rentas del Estado 
sobre que recaigan, en los mismos plazos V 
por los mismos medios y agentes que dichas 
contribuciones, rentas y derechos.

Art. 14. Cuando para atenciones provincia
les se recurra á gravar artículos sobre los cua
les no exija la Hacienda derechos para el Es
tado, la recaudación de esta clase de impues
tos se verificará por las provincias en la forma 
que disponga el Gobierno, prévio expediente 
en que conste el dictámen de la Diputación 
provincial y de la Administración de Hacienda 
pública.

Art. 15. Del importe que se vaya recau
dando por las contribuciones, rentas y dere
chos sobre que se hallen establecidos recargos 
ó arbitrios con destino á gastos provinciales, 
entregarán íntegra y puntualmente cada mes 
las dependencias de Hacienda la parte propor
cional que pertenezca á la provincia, con de
ducción de lo que en la misma proporción le 
corresponda por las partidas fallidas, si las 
hubiese.

CAPITULO III.
De la formación y aprobación de los presupuestos.

Art. 16. Los presupuestos provinciales se 
ajustarán en su ejercicio económico á la fecha 
del general del Estado, y computarán sus gas
tos y sus ingresos por el período que media 
desde 1.° de Julio de cada año hasta 30 de Ju
nio del inmediato siguiente.

Art. 17. Corresponde la aprobación del 
presupuesto provincial al Ministerio de la Go
bernación ; el cual, oyendo á los demás Minis
terios cuando lo tenga por conveniente, podrá 
reducir ó desechar cualquier partida de gastos 
voluntarios, pero no aumentar ni añadir sino 
las correspondientes á gastos obligatorios. En 
ámbos casos la Diputación podrá pedir la re
vocación de sus disposiciones al Gobierno, el 
cual resolverá oyendo precisamente al Consejo 
de Estado.

Art. 18. Todos los años redactará el Go
bernador en los 20 primeros dias del mes de 
Octubre el proyecto de presupuesto de los gas
tos obligatorios para el siguiente.

Art. 19. El dia 20 de Octubre de cada año 
precisamente presentará el Gobernador este pro
yecto á la Diputación provincial, que lo discu
tirá y votará inmediatamente; así como los in
gresos necesarios para cubrir todas las atencio
nes provinciales con arreglo á lo prevenido en 
esta ley. Si llegase el 20 de Noviembre sin que 
la Diputación hubiese devuelto al Gobernador 
e! presupuesto discutido y votado, lo remitirá 
este ántes del 30 del mismo mes á la aproba
ción del Gobierno. En este caso, solo podrá 
comprender el presupuesto los gastos obliga
torios y los ingresos necesarios para cubrirlos.

Art. 20. El Gobernador remitirá el presu
puesto provincial al Gobierno, acompañado de 
una memoria en que manifieste su conformi
dad ó no conformidad con las modificaciones 
que acuerde la Diputación en las partidas va
riables de gastos obligatorios y su dictámen 
acerca de las partidas de gastos voluntarios 
consignados por la misma Diputación en su 
presupuesto.

Art. 21. Cuando el Gobernador estime que 
los gastos obligatorios de un año Ü9 deben su
frir ninguna alteración en el presupuesto del 
año siguiente, no tendrá obligación de redac
tarlo de nuevo, y bastará que el dia 20 de Oc
tubre ponga este acuerdo en conocimiento de 
la Diputación provincial. Esta, por su parte, si 
considera que no hay necesidad de alterar el 
presupuesto de un año, lo manifestará ántes del 
20 de Noviembre al Gobernador á fin de que 
recaiga sobre este acuerdo la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 22. El crédito que la Diputación pro
vincial consigne y vote para gastos voluntarios 
se redactará con expresión detallada y específi
ca de los servicios á que haya de aplicarse y de 
la cantidad que á cada uno de ellos se destine. 
No podrá alterarse la inversión de la suma 
destinada á cada servicio por este concepto 
sin prévio acuerdo y beneplácito de la Dipu
tación provincial.

Art. 23. Reconocida ó declarada la legitimi
dad de cualquiera deuda provincial por virtud 
de ejecutoria, la incluirá el Gobernador, bajo su 
responsabilidad, en el próximo presupuesto or
dinario, ó en el primero adicional que se for
me. Si los recursos de la provincia no basta
sen para pagar de una vez alguna deuda, dará 
cuenta el Gobernador al Ministerio de la Go
bernación, á fin de que, oyendo al Consejo de 
Estado, determine el número de plazos en que 
deba ser satisfecha. Lo prevenido en el párra
fo anterior se entiende en el caso en que no ha
ya avenencia entre la Diputación provincial y 
sus acreedores acerca de los términos en que ha 
de satisfacerse una deuda.

Art. 24. Los ingresos ordinarios se irán 
consignando hastacubrir el presupuesto degas
tos por el orden sucesivo con que se designan 
en el art. 8.° de esta ley. Cuando sea necesario 
aumentar los recargos á que se refieren los 
párrafos cuarto, quinto y sexto del mismo ar
tículo, se gravarán las contribuciones á que los 
citados párrafos hacen referencia con propor
ción al tanto por 100 que en ellos se establece. 
Estos tipos podrán variarse por el Gobierno á 
propuesta de la Diputación provincial.

Art. 25. Las Diputaciones provinciales no 
podrán ceder á los Ayuntamientos el todo ó  
parte del recargo de 50 por 100 sobre las es
pecies de consumo, hasta después de haber si
do discutido y votado el presupuesto adicional, 
á no ser que al remitirse el ordinario se de
muestre en debida forma que no es necesario 
este recargo en su totalidad para cubrir todas 
las obligaciones de la provincia durante el ejer
cicio del presupuesto.

Art. 26. En toda.esta propuesta de recar
gos á las contribuciones directas ó de consu
mos , ya sean sobre recursos ordinarios ó ex
traordinarios , se oirá precisamente el informe 
de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia.

Art. 27. Se necesitará igualmente la apro
bación prévia del Gobierno, oido el Consejo de 
Estado, para incluir en presupuesto los pro
ductos de ventas de propiedades provinciales.

Art. 28. No se podrá contratar empréstito 
provincial sino en virtud de una ley.

Art. 29. Los Gobernadores cuidarán, bajo 
su responsabilidad, de que no se haga ninguna 
exacción indebida con pretexto de cubrir gas
tos pertenecientes al presupuesto provincial. 
Se entiende por exacción indebida aquella que 
no esté oficialmente autorizada por el Ministe
rio de la Gobernación.

Art. 30. El presupuesto no se considerará 
vigente sino en el año económico á que cor
responda , quedando anulados los créditos de 
que no se hubiese hecho uso durante el mismo 
año. Para terminar, no obstante, las operacio
nes de recaudación, liquidación y pago de obli
gaciones por servicios hechos en cada año eco
nómico, el presupuesto de este se conservará 
abierto hasta el 30 de Setiembre del inmediato 
siguiente. Los créditos que queden sin cobrar 
y las obligaciones no satisfechas al cerrarse de
finitivamente en la fecha expresada la cuenta 
del presupuesto, se incluirán después como re
sultas del anterior en el adicional al ordinario 
vigente, prévias las liquidaciones que deben 
practicarse con arreglo á esta ley.

Art. 31. El presupuesto adicional se remi
tirá todos los años precisamente ántes del 20 
de Noviembre al Ministerio de la Gobernación, 
y su formación será siempre indispensable pa
ra enlazar las consecuencias del período admi
nistrativo y económico del año que ha termi
nado con el (pie se halle en ejercicio.

Art. 32. El presupuesto adicional de cada 
año comprenderá, además de las resultas del 
anterior, los nuevos gastos que sea convenien
te incluir en el ordinario aprobado. Para for
mar un segundo presupuesto adicional se re
quiere autorización especial del Gobierno.

Art. 33. En la formación y aprobación de 
estos presupuestos se observarán por punto 
general todas las reglas prescritas ó que se 
prescriban para los ordinarios. Sin perjuicio de 
esta disposición, cuando el presupuesto adi

cional comprenda solamente resultas de ejer
cicios anteriores sin proponer nuevos gastes tu 
trasferencias de créditos, los Gobernadores le 
remitirán desde luego al Ministerio de la Go
bernación, acompañando la liquidación general 
de gastos é ingresos í*ue ha de practicarse 
después de cerrada la cueuía en 30 de Se
tiembre.

Art. 34. No será de abono en íá hquiaa- 
cion de gastos cantidad alguna que exceda del 
crédito autorizado para cada uno de los ar
tículos del presupuesto. Cuando por causas 
inevitables y por exigirlo el servicio en alguno 
de los gastos obligatorios eventuales haya ne
cesidad de mayor cantidad que la presupuesta, 
el Gobernador, oyendo á la Diputación pro
vincial, ó al Consejo en unión con los Diputa
dos provinciales que se hallen en la capital, si 
aquella no está reunida, girará en suspenso, 
formando expediente que justifique la necesi
dad del gasto y su legítima inversión, que coO 
el informe de la Diputación ó del Consejo re
mitirá en el término de ocho dias al Ministerio 
de la Gobernación para la aprobación, forma
lizando el libramiento si la obtiene. Al remi
tir las cuentas al Tribunal de las del Reino, se 
acompañará copia de la resolución. Si la Dipu
tación no estuviere conforme con la resolución 
del Gobernador, lo hará presente al Gobierno.

Art. 35. El presupuesto adicional de nue
vos gastos comprenderá siempre los ingresos 
necesarios para que, después de verificada la 
refundición en el ordinario, quede el presu
puesto nivelado ó con sobrante.

CAPITULO IV.
De la ejecución del presupuesto.

Art. 36. El Gobernador es el Ordenador 
de los pagos en el presupuesto de provincia.

Art. 37. En los tres primeros dias de cada 
mes se aprobará para el siguiente por la Dipu
tación, y cuando no estuviere reunida, por el 
Consejo provincial en unión con los Diputados 
provinciales que se hallen en la capital, una 
distribución de fondos por capítulos y artículos 
del presupuesto, con sujeción á la cual podrá 
librar el Gobernador y satisfacer la Deposita
ría á cada uno de estos servicios las cantida
des que se hayan designado. En esta distribu
ción de fondos se incluirán en primer término 
las cantidades que se conceptúen necesarias 
para cubrir los gastos obligatorios. Cuando el 
Gobernador no estuviere conforme con la dis
tribución acordada por la Diputación ó por el 
Consejo provincial, se remitirá el expediente 
al Ministerio de la Gobernación para la resolu
ción que corresponda.

Art. 38. Las funciones de Contador serán 
desempeñadas por un empleado que nombra
rá el Gobierno, á propuesta en terna de ía Di
putación.

Art. 39. Todos los fondos provinciales se 
tendrán, con entera separación de cualesquiera 
otros, á cargo de un Depositario nombrado por 
el Gobierno á propuesta en terna de la Dipu
tación , al que deberá exigirse la correspon
diente fianza, con arreglo á lo que prescriben 
las leyes é instrucciones.

Art. 40. De las tres llaves del arca desti
nada á la custodia de los fondos provinciales, 
tendrá una en su poder el Gobernador, otra 
el Contador y otra el Depositario.

Art. 41. El Depositario no hará pago algu
no sino en virtud de libramiento expedido por 
el Gobernador é intervenido por el Contador, 
en el cual se exprese suficientemente el objeto 
del gasto y la partida del presupuesto á que se 
haya de aplicar.

Art. 42. El Gobernador no expedirá, ni el 
Contador intervendrá, ni el Depositario pagará 
libramiento alguno que exceda de la cantidad 
autorizada en el presupuesto provincial para 
cada servicio comprendido en él, con arreglo 
á la distribución mensual.

Art. 43. En el período de ampliación del 
ejercicio del presupuesto se aplicarán con toda 
preferencia á satisfacer las obligaciones pen
dientes, la existencia que resulte en 30 de Ju
nio y los ingresos que se realicen en dicho pe
ríodo procedentes de aquel ejercicio.

Art. 44. Cerrado en 30 de Setiembre el 
período de ampliación al ejercicio del presu
puesto que dispone el artículo anterior, la exis
tencia que resulte en el referido dia y los in
gresos y gastos que se hallen aun pendientes 
de cobro ó de pago serán objeto exclusivo del 
adicional de resultas.

Art. 45. El Gobierno cuidará de que los 
presupuestos provinciales estén aprobados con 
la anticipación conveniente; pero cuando por 
cualquier motivo no lo estuviese alguno en 1 .* 
de Julio del año económico á que se réfiera su 
ejercicio, regirá el que haya sido votado y acor
dado por la Diputación, sin perjuicio de las 
alteraciones ó modificaciones que el Gobierno 
introduzca en él al aprobarle.

Art. 46. El Ministerio de la Gobernación 
acordará las reglas con que se han de refun
dir siempre en los presupuestos y en las cuen
tas generales de la provincia los gastos é in -



gresos de Beneficencia, Instrucción pública y 
demás establecimientos provinciales que por 
las leyes y reglamentos tengan señalados méto
dos especiales para su administración y conta
bilidad. En los primeros dias de cada n^es pu
blicará el Gobernador en el Boletín oficial un 
estado de los pagos que se hayan hecho duran
te el anterior.

CAPITULO Y.
De las cuentas.

Art. W. Las cuentas provinciales serán:
1.  ̂ De ingresos y gastos.
o ’o ^ropie dades y Derechos.
3* De presupuestos.

cuenta de ingresos y gastos la rendirá 
si Depositario, y el Gobernador la de Propieda
des y Derechos y la de presupuestos.

Art. 48. La cuenta de ingresos y gastos 
durante el ejercicio del presupuesto la rei^ir^ 
mensualmente sin documentación y por dupli
cado el Depositario, debiendo remitirse por 
conducto de los Gobernadores al Ministerio cíe 
la Gobernación en el mes siguiente al de su 
referencia. Esta cuenta comprenderá fas espe
ciales de los establecimientos de Instrucción 
pública y Beneficencia.

Art. 4& El Depositario rendirá además por 
duplicado también en el més de Julio de cada 
año una cuenta general documentada que com- 
prenda las de los A % méseS dél presupuesto 
anterior, y otra en el de Octubre con la mis
ma documentación, que comprenda las de los 
tres meses de ampliación al mismo presupues
to que se denominará Cuenta adicional. Am
bas cuentas serán presentadas por el Goberna
dor al exim en de la Diputación provincial to
dos los años.ai 20 de Octubre, y con su infor
me ó censura serán sometidas luego al Tribu
nal de las del Reino por conducto del Ministe
rio de la Gobernación. El Gobernador no con
currirá á las sesiones de la Diputación cuando 
esta se ocupe de examinar y censurar las re
feridas cuentas.

Art, SO. Désete 1.° de Julio á 30 de Setiem
bre se .llevarán con separación las cuentas de 
ingresos y gastos correspondientes al presu
puesto anterior, que continuará abierto en el 
período do ampliación, y las relativas ai año 
económico corriente.

Art. 51. En el mes de Octubre de cada año 
formará y presentará el Gobernador al exámen 
de la Diputación provincial la cuenta del pre
supuesto del año anterior dividida en dos par
tes. La primera comprenderá las operaciones 
respectivas á cada uno de los capítulos y ar
tículos del presupuesto, con arreglo á lo que de 
él resulte en 30 de Junio anterior; y la segun
da las pertenecientes á los tres meses del pe
ríodo de ampliación en que ha continuado 
abierto el ejercicio. Esta cuenta consistirá en 
la comparación de las sumas presupuestas con 
los ingresos realizados y con las ordenaciones 
de pagos, dando razón de las diferencias si las 
hubiere.

Art. 52. El Gobernador formará y presen
tará también en dicha época la cuenta general 
de las propiedades y derechos de la provincia, 
en la que conste con la debida clasificación la 
procedencia, naturaleza, número y valor de 
todos los que por cualquier concepto te cor
respondan.

Art. 53. Tanto el presupuesto como las 
cuentas de la provincia se publicarán en el Bo
letín oficiaL Se publicarán también mensual
mente los extractos de las que rinda el Deposi
tario y ^distribución de fondos.

Art. 54. Si del exámen de las cuentas de 
ingresos y gastos resultare algún alcance, será 
inmediatamente satisfecho por el Depositario. 
Siempre que á este se exija una responsabili
dad que conceptúe indebida, ó no te abonen en 
cuenta el Gobernador y la Diputación cual
quier cantidad de que á su juicio deba ser rein
tegrado, podrá reclamar asimismo su derecho 
ante el Tribunal de Cuentas del Reino, por 
conducto del Ministerio de la Gobernación.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 55. El Gobierno presentará anual
mente á las Córtes un resúmen general de las 
cuentas de ingresos y gastos de las provincias 
correspondientes al último año, cuyo ejercicio 
esté cerrado.

Art. 56. El Gobierno expedirá los regla
mentos é instrucciones necesarias para la eje
cución de esta ley en todas sus partes.

Art. 57. Quedan derogadas todas las leyes, 
decretos y disposiciones anteriores sobre pre
supuestos y contabilidad de las provincias.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

y o  LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ P S  POSADA HERRERA.

MCiALi D L U ttt lU .

Atendiendo á las razones que me ha hecho 
presentes el Ministro de la Gobernación, y oido 
el parecer del Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
para la ejecución de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial.

Dado en San Ildefonso á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está r u b r i c a d o  d e  la Real m a n o .
E l  M in is t r o  djs la  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.
REGLAMENTO

para la ejecución de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial.

c a p í t u l o  p r i m e r o .
RE LOS aiSTOS.

Artículo 4.® Los presupuestos ‘provinciales de gas
tos se dividirán en tres Secciones. La prim era conten
drá los gastos que con arreglo al art. 2.® de la ley de P re
supuestos y Contabilidad provincial son obligatorios; la 
segunda los que en la misma ley se clasifican de volun
tarios , y  la tercera las obligaciones que resulten pen
dientes de pago en 30 de Setiembre al cerrarse definiti
vamente el ejercicio del presupuesto anterior por servi
cios fechos duran te  el mismo ejercicio, 
l Art. i.*' La prim era Sección de los presupuestos p ro 

uncia les de gastos se dividirá en ocho capítulos, que se 
subdivirán en el núm ero de artículos necesario para la 
determinación de los porm enores con arreglo al adjun
to modelo número 4 .*

Los epígrafes de los expresados capítulos serán los 
siguientes :

4.® Administración provincial.
2.° Servicios generales.
3.® Obras públicas de carácter obligatorio,
4.9 Cargas.
5.° Instrucción pública,
6.° B en e ficen c ia ,
7.9 Corrección pública.
8.9 Imprevistos.
Art. 3.9 La segunda SecoUn de los presupuestos de 

gastos provinciales contendrá cuatro capítulos, que se sub- 
dividirñn en artículos, sujetándose al citado modelo n ú 
mero 1.°

Los referidas capítulos se denom inarán :
1 Fundación y cvnstruxion de nuevos establecimientos.
2.® Carreteras.
3.° Obras diversas.
4.9 Otros gastos.
Art. 4.° La tercera Sección constará de un solo capí

tulo, que se denominará Resultas por adición de ejercicios 
cerrados,| y  comprenderá las obligaciones que resulten 
pendientes de pago en 30 de Setiem bre al cerrarse defi
nitivam ente el ejercicio del presupuesto anterior.

Art. 5.® Comprenderá al capítulo 1.® de la prim era 
Sección :

4.* Los gastos del personal y m aterial de las Diputa
ciones y Consejos provinciales, y de las Contadurías de 
los fondos d é la s  provincias.

2.® Los del personal y material que ocasione el exá
men de las cuentas municipales y de Pósitos que se u lti
men en los Consejos provinciales.

3.9 Los sueldos del Archivero de la provincia y del 
Depositario de los fondos provinciales.

4.9 Los gastos del personal y material de la Junta de 
A gricultura, Industria y Comercio.

5.° Los de la de construcciones civiles.
6.® Los de la Comisión de Monumentos históricos y

artísticos.
7.® Los de cualesquiera otras corporaciones provincia

les creadas por las leyes.
8.° Los sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

los Delineantes que los auxilien.
9.° Los sueldos de los Médicos de baños.
40. Los del personal del ramo de Montes en la parte

que por ley expresa deban ser satisfechos por la s  p ro
vincias.

Art. 6.° Se incluirán en el capítulo 2.°:
4.9 Los honorarios que devenguen los Facultativos de 

Medicina y Cirugía en los reconocimientos .de los quintos 
que se hagan en presencia del Consejero provincial desig
nado al efecto y del Comandante de la Caja; la gratificación 
délos talladores que nom bren los Consejos provinciales, 
y  los demás gastos que fueren indispensables para la apli
cación en la provincia de la ley relativa al reemplazo 
del ejército.

2.° Los gastos que ocasione el servicio de bagajes 
irién tras una lev no lo ponga á cargo del Estado.

3.9 El gasto que ocasione la im presión y publicación 
del Boletín oficial, ó sea el im porte de la suscricion á es
te periódico de todos los pueblos de la provinci n

4.9 Los gastos que ocasione la impresión de las listas 
de electores de Diputados á Córtes y Diputados provin
ciales.

5.® Los demás gastos que ocasione la elección de Dipu
tados provinciales.

6.° Los gastos que ocasionen Us calamidades públicos 
que puedan ocurrir dentro del l T ntorio  de la provincia.

Art. 7.9 El capítulo 3.* de i ¡ primera Sección con
tendrá:

1.° Los gastoo del personal y material que requicr.. la 
conservación y reparación de los caminos, barcas, puen
tes y pontones no comprendidos en el plan general del 
Gobierno, construidos exclusivamente con fondos de la 
provincia ó en participación con los Ayuntamientos.

2.9 Las sumas con que deba contribuir la provincia 
para la construcción , reparación y conservación de las 
travesías por los pueblos cuyo vecindario pase de 8.000 
alm as, de las carreteras comprendidas en el plan gene
ral del G obierno, según lo dispuesto en el art. 19 de la 
ley de 22 de Julio de 4857.

3.° El crédito necesario para la construcción de un 
presidio correccional en la capital de la provincia, si no 
hubiere tenido cumplimiento lo mandado en el art. 29de 
la ley de prisiones de 26 de Julio de 4 849.

4.° El que fuere indispensable para la reparación y  
conservación de las fincas provinciales.

Art. 8.9 Se incluirán en el capítulo 4.9:
1.9 La cantidad necesaria para el pago de las con tri

buciones que se impongan á los bienes de la provincia.
2.9 El im porte de las pensiones legalmente concedidas 

sobre los fondos de la provincia.
3.9 La suma á que asciendan los intereses y am orti

zación de empréstitos contratados legalmente.
4.° El im porte de las obligaciones ó contratos cele

brados por la provincia con la debida autorización.
5.° El de los cen>os, las deudas reconocidas y  liquida

das, y las demás cargas de justicia que deba satisfacer la 
provincia.

Art. 9.® El capítulo o.9 contendrá:
1.° Los gastos del personal y material de la Junta de 

Instrucción pública.
2.° El crédito necesario para cubrir el déficit que re 

sulte entre los gastos del personal y material del In stitu 
to de segunda enseñanza , y  ios ingresos propios del esta
blecimiento, ó la cantidad que deba satisfacer la p rovin
cia en donde el Gobierno se hubiese encargado del sos
tenimiento del mismo, según lo resuelto en el Real de
creto de 7 de Abril de 4 858.

3.9 El que se requiera para cubrir el déficit que re 
sulte en los presupuestos especiales de las Escuelas Nor
males da Maestros y  Maestras.

4.° Los sueldos de los Inspectores provinciales de p ri
m era enseñanza.

5.° Los gastos de las Academias de Bellas Artes que 
proporcionalm ente corresponden á la provincia, según el 
Real decreto de 3i de Octubre de 4849 , en donde estu 
vieran establecidas al publicarse la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

6.° Los de las Bibliotecas provinciales.
7.# Los de los Museos provinciales.

El déficit en tre  los gastos é ingresos propios de cada 
uno de los establecimientos del ram o de Instrucción pú 
blica resultará del presupuesto particu lar del mismo 
que ha de unir»e ai de la p rov incia , y  que se form ará con 
arreglo á los modelos que acompañan á este reglam en
to A, B , C, D, E.

No son obligatorios para las provincias*los gastos da 
los Colegios de internos agregados á los Institutos de se
gunda enseñanza.

Art. 4 0. En el capítulo 6.® se inclu irá:
4.® El crédito necesario para atender á los gastos del 

personal y material de las Juntas provinciales de Benefi
cencia, y para el pago de la traslación y  estancias que 
causen los dementes de las provincias en que no haya 
hospitales de esta clase y  tengan que ser conducidos" á 
otras en que los haya.

2.° El que se requiera para cubrir el déficit que re 
sulte entre los gastos é ingresos propios de los hospi
tales.

3.° Idem de las Casas de Misericordia.
4.® Idem de las de Expósitos, donde existan con se

paración de otros establecimientos.
5.9 Idem de las de Maternidad que se hallen en el 

mismo caso.
6.° Idem de las de Huérfanos y D esam parados, en 

donde tam bién existan con separación.
El déficit de cada establecimiento resultará del p re 

supuesto particular del mismo, que ha de ser refundido 
en uno con todos los demás por la Junta del ramo para 
que se una al de la provincia, y  se form ará con sujeción 
á los modelos a, b , c , d, e, f ,  que acompañan á este re 
glamento.

Art. 4 4. Comprenderá el cap. 7.® ios gastos de las c á r
celes y demás establecimientos penales en la parte que, 
por exp.esa disposición de las leyes, deban ser satisfe
chos por los fondos de la provincia.

Art. 4 2. En el cap. 8.° se consignará , bajo el epígrafe 
de Imprevistos, la cantidad que parezca bastante para cu
b rir por común acuerdo del Gobernador y de la Diputa 
ción provincial, ó del Consejo en unión con los Diputados 
que se hallen en la capital cuando esta no esté re 
unida, los gastos que ocasionen servicios no comprendi
dos en el presupuesto , y  que deban ser satisfechos por 
los fondos provinciales ó sean de interés de la p ro 
vincia.

Esta partida no podrá aplicarse en n ingún caso á su
plir omisiones en los créditos que estén aprobados en el 
presupuesto para los diferentes servicios que se hallan á 
cargo de la provincia.

Art. 4 3. Cada uno de los capítulos de la Sección se 
gunda de los presupuestos provinciales com prenderá 
respectivamente los créditos que las Diputaciones voten 
para ios objetos designados en los números i.°, 2.°, 3.® y
4.° del art. 4.® de la ley.

Art. 4 4. El capítulo único de la Sección tercera com
prenderá:

4 .* Las obligaciones procedentes del presupuesto an 
terior pendientes de pago en 30 de Setiembre, según apa
rezcan de la últim a casilla de la liquidación que ha de 
practicarse después de cerrada la cuenta en aquella fe
cha, con arreglo al art. 33 de la ley y á las prescripciones 
de este reglamento.

2.° Las que hayan quedado sin satisfacer procedentes 
de presupuestos anteriores al del último ejercicio , las 
cuales se clasificarán p o r  los años y presupuestos de que 
procedan.

Art. 4 5. Para que se ejecute cualquier obra pública 
es indispensable , no solo que después de cumplidas las 
formalidades establecidas en el art. 5 ° de la ley se h a 
yan aprobado, ó deban considerarse aprobados en su ca
so, el presupuesto especial, el proyecto y sus planos cor
respondientes , sino tam bién que exista en  el presupues
to de la provincia crédito autorizado para dicha obra.

Los créditos consignados para obras públicas queda
rán en suspenso mientras no estén aprobados los respec
tivosp royec to s, planos y presupuestos, ó hayan tr a s 
currido los plazos señalados en el referido art. 5.® de la 
ley para que recaiga la aprobación superior.

Art. 4 6. Las subastas para la ejecución de las obras ó 
de los servicios provinciales, cuyo presupuesto debida
m ente aprobado sea mayor de 500 escudos, se anuncia
rán con 30 dias por lo m énos de anticipación por carte
les, y por medio del Boletín oficial de la provincia si el 
referido presupuesto no pasa de 2.000 e scu d o s ; y si e x 
cediese de esta cantidad, se insertará además el anuncio  
en la G aceta d e  Madrid.

Art. 47. Solo en casos urgentes podrá acortarse el 
término señalado en el artículo anterior, que nunca b a
jará  sin embargo de 40 dias.

La declaración de urgencia corresponderá á la Dipu
tación provincial cuando el presupuesto de la obra ó ser
vicio no importe más de 20.000 escudos; al Gobernador 
de la provincia cuando pasando de 20.00 ) escudos no lle
gue á 50.000, y al Ministro de la Gobernación cuando 
llegue á 50.000 escudos ó ascienda á mayor sum a.

Si en el prim er caso no estuviese reunida la Diputa
ción , la declaración de urgencia se hará por el Consejo 
provincial en unión con los Diputados provinciales que 
se hallaren en la capital.

Art. 4 8. Al anuncio acom pañarán los pliegos de con
diciones; y cuando esto no sea posible, se designará el 
sitio en que han de estar de manifiesto , con las refació 
nes, memorias, planos, modelos, muestras y demás obje
tos cuyo conocimiento sea necesario para la debida in 
teligencia de las condiciones.

Expresará además el anuncióla forma en que se ha de 
verificar la subasta, el modelo á que han de sujetarse las 
proposiciones, la fianza provisional que habrán de pres
ta r los licitadores que consistirá en el 4 0 por 4 00 del 
im porte del presupuesto, de la obra ó servicio público, 
el lugar, el dia y hora en que ha de verificarse el acto, 
y la Autoridad que ha de presidirlo.

Art. 19. También deberá advertirse en el anuncio sí 
en el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua - 
les la adjudicación se ha de verificar en el mismo acto ó 
en otros sucesivos, y en qué forma; previniéndose igual
mente que solo serán admitidos en la nueva licitación los 
que hubiesen causado el empate.

Art. 20. Cuando el presupuesto de la obra ó del se r
vicio que se subaste llegue á 20.000 escudo-, ó exceda de 
esta cantidad, se celebrará la subasta en la corte y en la 
capital de provincia respectiva , si esta no fuere la de 
M adrid, el mismo dia y á U misma hora.

Art. 24. La subasta á que se refiere el artículo an te 
rio r tendrá efecto en Madrid en el sitio y ante los fun
cionarios que con anticipación designe el Miuislro de la 
Gobernación.

Art. 22. En las capitales de provincia presidirán las 
subastas los Gobernadores, asistiendo siempre un Diputa
do nombrado por la Diputación provincial.

Art. 23. Si el presupuesto de la obra ó servicio que 
haya de contratarse llegase á 50.000 escudos, se pondrán 
de manifiesto en Madrid o rig inales, y en la capital de la 
provincia en copia autorizada, los pliegos do condiciones, 
presupuestos y antecedentes necesarios para conocim ien
to de los licitadores.

Cuando el presupuesto no llegue ó la <wpresada can 
tidad, se tendrán de mmñH t> los originales en la capi
tal de la provincia y las copns en Madri I.

Art. 24. En los pliegos de condiciones se expresará:
1.® El tipo ó precio de la obra ó servicio objeto de la 

subasta.
2.® Las obligaciones que ha de contraer la provincia.
3.° Las que contraigan los contratistas; advirtiendo 

que el contrato ha de hacerse á riesgo y ventura , no pu- 
diendo por tanto aquellos reclam ar aumento de precio 
porque lo tengan los jornales ó los m ateriales, ó por 
circunstancias no expresadas term inantem ente en el p lie
go de condiciones.

4.° La responsabilidad en que incurrirán  los rem atan
tes si faltasen á lo estipulado; advirtiendo que esta respon 
sabilidad habrá de exigirse por la via de apremio y por 
medio de procedimiento adm inistrativo, con sujeción á lo 
dispuesto en la ley de Contabilidad , salvo el derecho de 
los contratistas para dirigir sus reclamaciones por la via 
contenciosa.

5.° El compromiso que contraen los rem atantes de re
nunciar á todo fuero y privilegio.

Art. 25. En la celebración de las subastas se observa
rán  las reglas siguientes:

4.® Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
entregarán al Presidente, ce rrados, á la vista del público 
y á la hora fijada con antelación.

2.a Al pliego cerrado deberá acom pañar el docum en
to que acredite haberse consignado en la Caja de Depósi
tos ó en la sucursal de la misma, pero siem pre en el pun
to donde el licitador tome parte en la subasta, la cantidad 
señalada en el anuncio como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate.

3.a El Presidente irá num erando los pliegos por el ó r- 
den que se le presenten después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta.

4.a Una vez entregados los pliegos, no podrán re tira r
se con ningún pretexto ni motivo.

5.a A la hora señalada procederá el Presidente á abrir 
los pliegos por el mismo órden ccn que hayan sido en 
tregados, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta tomará nota del contenido de cada pro
posición } del resultado que ofrezca el acto, que á su vez 
publicará para satisfacción de los concurrentes.

6.a La adjudicación provisional del remate recaerá, sin 
perjuicio de la aprobación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa , siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo publicado.

7.a Hecha la adjudicación provisional, se conservará 
el depósito consignado por el mejor postor hasta que re 
caiga la aprobación superior, y se devolverán en el acto 
á los demás licitadores sus respectivos documentos de de
pósito.

Luego que la adjudicación provisional del rem ate ha
ya sido aprobada por quien corresponda, el contratista 
aum entará dicho depósito con el carácter de definitivo y 
antes del otorgamiento de la Escritura hasta el 20 por 
4 00 del importe del presupuesto de la obra ó servicio pú
blico.

Art. 26. Verificado el rem ate , se rem itirá inm ediata
m ente al Ministerio de la Gobernación el expediente o ri
ginal si el presupuesto de la obra ó servicio llegase á 
50.000 escudos , quedando en poder del Presidente de la 
subasta una copia literal y autorizada del acta de rem ate, 
que deberá firm ar tam bién el rem atante.

Art. 27. Cuando en un remate doble resulten iguales 
dos ó más proposiciones presentadas en Madrid ó en la 
provincia, ó en uno y otro punto, la nueva licitación en
tre  sus autores tendrá efecto el dia que se anuncie con 
la necesaria anticipación, y que se señalará por el Minis
terio  de la Gobernación.

Este nuevo rem ate se celebrará en la capital de la 
provincia, en licitación abierta que durará por lo ménos 
diez minutos, pasados los cuales se term inará cuando lo 
disponga el Presidente, prévio apercibimiento tres veces 
repetido. El licitador ó los licitadores podrán concurrir á 
este rem ate por si ó por medio de apoderado ó encargado; 
entendiéndose que renuncian su derecho si no lo ejercen 
de uno ú otro modo.

No podrán tom ar parte en este acto los que no acredi
ten que se conserva el depósito que han debido hacer con 
arreglo á los artículos 4 8 y 25; pero en este caso deberá 
continuar el mismo depósito en el punto en que se v eri
ficó ántes del prim er remate.

Art. 28. Los remates para la ejecución de obras ó ser
vicios públicos, cuyo presupuesto llegue á 50.000 escudos, 
se aprobarán por el Ministerio de la Gobernación.

Art. 29. Guando los presupuestos excedan de 20.000 
escudos y no lleguen á 50 .000 , se aprobarán los rem ates 
por el Gobernador de la provincia, prévio informe del 
Consejo provincial.

Art. 30. Las Diputaciones provinciales aprobarán los 
remates de las obras ó .servicios cuyos presupuestos no 
excedan de 20.000 escudos.

Art. 31. Guando hubiere motivo racional para creer 
que en los rem ates de obras ó servicios cuyo presupues
to llegue á 50.000 escudos no se han observado las con 
diciones y formalidades prescritas en este reglamento , ó 
cuando se crea que no deben aprobarse, el Ministro de 
la Gobernación oirá á la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado ántes de resolver sobre la 
validez ó nulidad de los mismos rem ates, ó de conceder 
ó negar su aprobación á la adjudicación provisional del 
servicio ú obra pública.

Art. 3 2. Si el presupuesto excediere de 20.000 escu
dos sin llegar á 50.000, y no se hubieren observado las 
condiciones y formalidades de que habla el artículo an te 
rior, ó se crea que no debe aprobarse la adjudicación 
provisional, resolverá el Gobernador de la provincia, 
oyendo á la Diputación provincial; y si esta no estuviese 
reunida, al Consejo provincial en unión con los D iputa
dos rtno sp. hallp.n en la canital.

Art. 33. En los casos en que los presupuestos no ex
cedan de 20.000 escudos, toca á la Diputación provincial 
declarar la nulidad de los rem ates si no se hubiesen ob
servado las condiciones establecidas y .cumplido Jodas las 
formalidades indispensables para darles validez , ó negar 
su aprobación, si no debiere concederse, á la adjudicación 
provisional del servicio ú obra pública. Estas providen
cias y las que en iguales casos adopten el Ministro de 
la Gobernación ó los Gobernadores de provincia, debe
rán  motivarse.

Art. 34. Cuando el rem atante no cumpliese las cond i
ciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
se señale, se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rem atante

Los efectos de esta declaración serán:
4.° Que se celebre nueva subasta con iguales condicio

nes que la a n te r io r , pagando el prim er rem atante la di
ferencia entre los dos rem ates.

2.° Que satisfaga tam bién el mismo los perjuicios que 
hubiere recibido la provincia por la demora del se r
vicio.

A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda in 
cu rr ir el rem atante se le retendrá siem pre la suma d e 
positada provisionalmente para tomar parte en la subasta 
y se le podrán em bargar además bienes suficientes con 
objeto #e  hacer ¿elec^iw el im porte del éesfalco ó mei|Ss- 
cabo, adm inistrativam ente y por la via de apremio.
. Art. 35. Para la justificación y aprecio de los perju i

cios de que debe responder el p rim er rem átenle que hu
biere faltado á su compromiso , sé in stru irá  el o  p o rtó lo  
expediente gubernativo, oyendo las observaciones dél i n 
teresado y del Consejo provincial, ó d e |a  Seefeion cb $ o - 
harhfcfcioQ y Fomento del Gonsejo de Estado en su- ¿caso.

Art. 36. Las multas é indemnizaciones á que dieren 
lugar los contratistas se harán efectivas gubernativa
mente:

4.® De las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública que hubieren consignado para afianzar el cum 
plim iento de sus obligaciones, con arreglo al art. 25.

2.° De cualquiera otra clase de efectos ó bienes dados 
en afianzam iento, ó especialmente hipotecados por los 
mismos contratistas ó sus fiadores.

3.® De los demás bienes que á unos y otros perte
nezcan.

Art. 37. La suma consignada por el contratista para 
responder del cumplimiento de sus obligaciones se com 
pletará por el mismo, siempre que se extraiga una pacte 
de ella á fin de hacer efectivas multas ó indem niza
ciones.

Art. 38. En la ejecución y venta de los bienes para 
hacer efectiva la responsabilidad délo s contratistas y sus 
fiadores se procederá sum ariam ente y por los trám ites 
de la via de apremio, con arreglo á lo que para la recau
dación de tributos, rentas y créditos del Tesoro estab le
cen las leyes é instrucciones de Hacienda pública.

Art. 39.  ̂ Ningún contrato celebrado con las p rov in 
cias podrá someterse á juicio arb itra l, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum pli
miento , in teligencia, rescisión y efectos por la via con- 
tencioso-adm inistrativa.

CAPITULO XX.
D E  L O S  I N G R E S O S ,

Art. 40. Los presupuestos provinciales de ingresos se 
dividirán en tres Secciones. La primera com prenderá los 
ingresos ordinarios; la segunda los ingresos extraordina
rios, y la tercera las sumas que resulten existentes en 30 
de Setiem bre al cerrarse definitivam ente el ejercicio del 
presupuesto a n te r io r , los créditos que procedentes del 
mismo presupuesto apirezcan pendientes de recaudación 
en aquella fecha, y h  quinta parte de aum ento á los c a r
gos sobre las contribuciones directas para cubrir los nue
vos gastos que comprenda el presupuesto adicional.

Art. 41. La primera Sección del presupuesto de ing re
sos se dividirá en  éiels Capítulos, que se subdividirán en 
los artículos necesarios para expresar el porm enor de ca
da uno de dichos cap ítu los, cuyos epígrafes serán los si
guientes :

4.9 Rentas y censos de la provincia.
2.® Derechos provinciales de portazgos, pontazgos y bar

cajes.
3.9 Donativos, legados y  mandas.
4.® Recargos sobre las contribuciones directas y la de 

consumos.
5.® Recargo sobre la sal.
6.® Instrucción pública.
7.® Beneficencia.
Art. 42. La segunda Sección del presupuesto de in 

gresos se dividirá en cinco capítulos, cuyos epígrafes se
rán  los s igu ien tes:

4.® Aumento al recargo sobre las contribuciones directas 
y la de consumos.

2.® Arbitrios especiales.
3.° Recargos extraordinarios sobre algunas de las espe

cies comprendidas en la tarifa núm. 4.® de la contribución 
de consumos.

4.® Empréstitos.
5.® Enajenaciones.
Art. 43. La tercera Sección constará de dos capítulos, 

cuyos epígrafes serán :
4.® Resultas de presupuestos anteriores.
2.® Ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional.
Art. 44. El capítulo 4.® de la Sección prim era del p re 

supuesto de ingresos com prenderá :
4.° El producto de las rentas y censos de propiedades 

y pertenencias de la provincia que no correspondan á 
establecimientos determinados.

2.® Los intereses de los efectos públicos que á la mis
ma pertenezcan.

Art. 45. Se incluirán en el capitulo 2 .® los productos 
de los portazgos, pontazgos y  barcajes que se exijan en 
los caminos cuya conservación esté ¿ cargo de las p ro 
vincias, y se establezcan en lo sucesivo ó se hubieren es
tablecido con la autorización com petente desde que en 
4 4 de O ctubre de 4 863 fué prom ulgada la ley de P resu
puestos y Contabilidad provincial.

Art. 46.  ̂ En los capítulos 3.®, 4.® y 5.® de esta Sección 
se incluirán los ingresos á que se refieren sus respectivos 
epígrafes.

Art. 47. Son ingresos propios de los establecimientos 
de Instrucción pública , y  se incluirán en el capítulo 6.® 
con sujeción al modelo núm . 4.®:

4.® Los intereses de las inscripciones intrasferibles de 
la Deuda dél 3 por 409 pertenecientes á los mismos.

2 .® Los que abona la Caja de Depósitos por las can ti
dades recaudadas procedentes de sus bienes enajenados.

3.® Los productos de sus fincas y censos.
4.® Las pensiones que satisfagan los alum nos.
5.® Las subvenciones con que contribuyan á su soste

nim iento los A yuntam ientos ó cualesquiera otras corpo
raciones.

6.® Los derechos de matrículas y  grados, cuando el 
Estado no se haya hecho cargo del "establecimiento res
pectivo.

7.® Todas las rentas y derechos que por cualquier con
cepto les correspondan.

Art. 48. Son ingresos propios de los establecimientos 
de Beneficencia, y se incluirán en el capítulo 7.® en la for
ma que se observa en el modelo núm. 4.®:

4.® Los intereses de las inscripciones intrasferibles de 
la Deuda del 3 por 4 00 que posean.

2.® Los réditos que abona la Caja de Depósitos por 
las cantidades recaudadas procedentes de las fincas en a 
jenadas.

3.® Los productos de sus bienes , rentas y  censos.
4.® Los ingresos eventuales.
5.® Las sumas que se recauden por los demás concep

tos detallados en los modelos adjuntos a, 6, c, d, e, f.
Art. 49. No podrán incluirse en los presupuestos p a r 

ciales de ingresos de los establecimientos de Instrucción 
pública y Beneficencia los productos de n ingún arbitrio  
especial, sin que se haya autorizado por el Gobierno, pré- 
via la instrucción del oportuno expediente.

Art. 50. Cada uno de los capítulos de la Sección se
gunda del presupuesto de ingresos com prenderá los p ro 
ductos que procedan de los recursos que mencionan los 
respectivos epígrafes.

Art. 54. El capítulo 4.® de la tercera Sección com pren
derá :

4.® Las existencias que resulten en las arcas de la 
Depositaría provincial ai cerrarse definitivam ente en 30 
de Setiem bre el ejercicio del presupuesto anterior.

2.® Los créditos que resulten pendientes de recauda
ción en la misma fecha y se consideren cobrables dentro 
del ejercicio del presupuesto corriente, según aparezcan 
de la últim a casilla de la liquidación que ha de practi
carse después de cerrada la cuenta, con arreglo al art. 33 
de la ley y á las prescripciones de este reglamento.

3.® Los créditos pendientes de recaudación en 30 de 
Setiembre procedentes de presupuestos anteriores al del 
último ejercicio, los cuales se clasificarán por los años y 
presupuestos de que procedan.

Art. 52. El capítulo 2 .° de la Sección tercera com pren
derá el im porterde la quinta parte por aum ento á los r e 
cargos sobre las contribuciones directas, para cubrir los 
nuevos gastos que se incluyan en el presupuesto adicio
nal. Este ingreso no se hará figurar en el presupuesto 
sino cuando el adicional comprenda nuevos gastos que, 
unidos á las obligaciones pendientes de pago que han de 
figurar en el capítulo único de la Sección tercera del pre
supuesto de gastos, no puedan cubrirse con las existen
cias y los créditos pendientes de recaudación que han de 
com prenderse en el capítulo 4.® de esta Sección.

Art. 53. Para que el Gobierno pueda aprobar los re
cargos o rd inario s, los extraordinarios y los arbitrios es

peciales ’se’ instru irá expediente, en que ha de constar
4.® Un resútnen de los presupuestos de gastos é in

gresos con la demostración del déficit.
2.® Un cálculo aproximado en lo posible del producto 

que han de rendir los recargos ordinarios ó extraordina* 
ríos, ó los arbitrios especiales que se p ropongan, dando 
en su caso, respecto de estos últim os, cuantas noticias 
convengan para form ar idea exacta de su naturaleza v 
rendimientos. Si cualquiera de los ingresos extraordina, 
rios consistiese en un aum ento al recargo sobre alguna ¿ 
algunas de las especies comprendidas en la tarifa núme
ro 4.® d é la  contribución de consum os, se consignará con 
distinción el producto de dicho recargo en los pueblos v 
el que se calcule que ha de obtenerse en la capital y 
puertos habilitados donde se recauda por la tarifa núme
ro 2.® de la expresada contribución, sobre aquellos ar
tículos que son comunes en ámbas tarifas.

3.® Certificación del acuerdo ó acuerdos de la Diputa
ción provincial con relación concreta al particular.

4.® El informe de la Administración de Hacienda nú. 
Mica.

5.® El informe del Gobernador de la provincia.
Art. 54. Los Gobernadores rem itirán los expedientes 

á que se refiere el artículo anterior al Ministerio de la 
Gobernación con el presupuesto respectivo; pero cuando 
deba oírse sobre ellos al Ministerio de Hacienda , seguQ 
lo d is p u s o  en el art. 10 de la ley, enviarán al mismo 
tiempo á éste último directam ente copia literal de los re
feridos espedientes.

Art. 55. Cuando para realizar alguna obra pública ó 
para otro gasto extraordinario intentase una provincia 
contraer w  em préstito , no se presentará á las Córtes el 
oportuno proyecto de ley sin acompañar un expediente 
en qué sé haga constar:

4.® Que está aprobado por quien corresponda el pro. 
yecto y presupuesto de la o b ra , ó  autorizado compeféflL 
teniente el gasto extraordinario.

2.® La suma á que ascienda el presupuesto de la obra 
ó el gasto extraordinario  con los necesarios compro.* 
bantes.

3.® Los recursos con que cuenta la provincia para cu. 
bPir todas las obligaciones que corren a su carg o , y ade. 
más los intereses y amortización del empréstito.

Con este objeto se acompañará un  resúm en de los 
gastos é ingresos del últim o qu inquen io , expresando cfi|. 
talladam ente los recursos con que se hubiere cubierto 
déficit, y una demostración de que los medios con que 
cuenta la provincia serán suficientes , no solo para cu- 
b rir todas sus obligaciones, sino tam bién para satisfacer 
los intereses del em préstito y am ortizarlo por completo 
en el núm ero de años que se expresará.

4.® Certificación del acuerdo de la Diputación pro
vincial. . c  ̂ •;

5.® Un informe razonado del Gobernador de la pro
vincia.

Art. 56. Si para los objetos indicados en el artículo 
anterio r se intentase incluir en el presupuesto los prodifc. 
tos de la venta de alguna propiedad de la provincia ,$e 
instru irá , con el fin dé obtener la aprobación de que habla 
el art. 27 de la ley , un expediente que ha de constar de 
Los documentos que se mencionan en  los núm eros 4.®, 21®,
4.® y  5.® del mismo artícu lo , y de una demostración do 
que no son bastantes los recursos ordinarios del presu
puesto para satisfacer lá obra pública ó «el? gasto extraor
dinario de que se trate.

Ar. 57. Él Gobernador dará conocimiento oportuna
mente á la Administración de Hacienda publica de tedés 
los recargos y arbitrios aprobados en el presupuesto pié* 
vincial, para que los tenga presentes al formar los re
partim ientos de las contribuciones para el año siguiente.

Art. 58. Cuando el presupuesto provincial no estuviere 
aprobado ántes del i 5 de Mayo anterior al año econó
mico en que ha de r e g ir , la Administración de Hacienda 
pública hfrrá los repartim ientos de las contribuciones, te
niendo en cuenta los mismos recargos y arbitrios apro
bados en el del año co rr ien te , á calidad de que si des
pués fueren autorizados en m enor cantidad, el exceso se 
tome en cuenta para ménos repartir en el presupuesto 
del año siguiente.

CAPITULO XXX.
DE LA FORMACION Y APROBACION DE LOS PRESUPUESTOS.

Art. 59. A la formación del presupuesto provincial 
precederá la de los correspondientes á los ramos de Ins
trucción pública y Beneficencia.

Art. 60. Los Directores de los Institutos de segunda 
enseñanza , oyendo á la Junta de Profesores y los de las 
Escuelas Normales de Maestros y M aestras, extenderán 
en los cinco prim eros dias del mes de O ctub re , con a r
reglo á ios modelos B , C y D \ el proyecto de pre
supuesto ordinario  de gastos é ingresos del respectivo es
tablecimiento para el ejercicio p róx im o , y lo pasarán á 
la Junta de Instrucción pública el dia siguiente, acompa
ñando un estado comparativo del mismo con el vigente.

En los presupuestos de los Institutos, que se denomi
narán  ordinarios para distinguirlos de los adicionales, se 
incluirán los gastos que sean necesarios para mejorar el 
edificio ó las fincas que pertenezcan al establecimiento, y 
todos los demás que hasta aquí han debido figurar en pre
supuestos extraordinarios , según lo dispuesto en el ar
tículo 56 del reglamento de 22 de Mayo de 4 859.

Art. 64. La Junta provincial de Instrucción pública 
examinará los presupuestos del Instituto y de las Escue
las Normales, y ántes del 42 de O ctubre los rem itirá ai 
Gobernador de la provincia con los estados dé que habla 
el artículo an terio r, y una certificación del acta ó actas 
de las sesiones en que haya examinado y aprobado cada 
uno de dichos presupuestos.

Art. 62. Los gastos del personal y  m aterial de la 
Junta de Instrucción pública, las ¡obligaciones de los es
tablecimientos de este ramo, para cuya adm inistración y 
contabilidad no estén señalados métodos especiales, y los 
sueldos de los Inspectores provinciales de prim era ense
ñanza, no serán objeto de presupuestos particulares, y  se 
incluirán en el general de la provincia en la forma que 
aparece del modelo núm . 1®.

Art. 63. Los Directores de los establecimientos de Be
neficencia extenderán en los cinco primeros dias del mes 
de Octubre de cada año, con arreglo al modelo núm . 2, el 
proyecto del presupuesto ordinario de gastos é ingresos 
para el ejercicio siguiente de los respectivos estableci
mientos, pasándolo á la Junta provincial del ramo el dia 
siguiente, acompañado de un  estado comparativo del 
mismo con el vigente.

Art. 64. La Junta provincial de Beneficencia, después 
de exam inar los presupuestos que debe recibir según dis
pone el artículo a n te r io r , los resumirá en uno general, 
consignando en él las restantes obligaciones que hayan 
de satisfacerse directam ente por su propia Depositaría y 
los ingresos que se recauden inm ediatamente por la mis
ma. El presupuesto general de la Beneficencia se formará 
con sujeción á los modelos a , b , c, d, y la Junta provin
cial del ram o lo pasará ai Gobernador ántes del 12 de 
Octubre.

Art. 65. Al presupuesto general de la Beneficencia se 
acom pañará certificación del acta ó actas de las sesiones 
en que la Junta provincial lo haya examinado y  aproba
do, y un estado coraparalivo del mismo presupuesto con 
el vigente.

Art. 66. Los presupuestos de los establecimientos de 
Instrucción pública se refundirán en el general de la p ro 
vincia en la forma que aparece úal modelo núm. 4,®

Art. 67. A cada uno de los capítulos del presupuesto 
general de la provincia se unirán  relaciones en que se 
exprese con toda claridad el porm enor de los servicios 
que se detallen en ios respectivos artículos.

Art. 68. Cuando la Diputación provincial, haciendo uso 
de la facultad que le concede el último párrafo del art. 24 
de la lev, proponga que se alteren los tipos de los au
mentos a’ los recargos á que se refieren los párrafos cuar
to, quinto y sexto del art. 8.® de la ley , dará su parecer 
acerca de este punto la Administración de Hacienda pu 
blica ai inform ar sobre ios demás medios que se propon
gan para cubrir el déficit.

El Gobernador de la provincia em itirá también sudic- 
tám en, y remitirá el expediente ai Gobierno con el presu
puesto. .

Art. 69. Tan luego como la Diputación devuelva el 
presupuesto, ó cuando llegue el 26 de Noviembre sin ve
rificarlo, se pasará á la Administración de Hacienda pu-r 
blica la propuesta de los recargos ordinarios y  extraordi
narios sobre las contribuciones y  renta de la sal, y délos 
arbitrios especiales en su caso á fin de que emita su dic
tam en. ,

Art. 70. La Administración de Hacienda pública de
volverá la propuesta ai Gobernador á los cinco d i a s  á mas 
tardar, manifestando:

4 .® Si los recargos ordinarios y extraordinarios se 
ajustan á los tipos señalados y á la base proporcional de 
su imposición, establecida en los artículos 8.®, 9.® y 24 de 
la ley.

2.® El producto probable de cada uno de dichos recar
gos, con arreglo á los ingresos en el Tesoro que se calcu
len por las respectivas contribuciones.

3.® Si son ó no exactos ios datos que la Diputación na 
fijado ó tenido presentes en sus cálculos.

4.® Si considera inaceptables alguno ó algunos de lo» 
recargos ó arbitrios p ropuestos, exponiendo en tal caso 
los fundamentos de su opinión y expresando ademas, de 
qué modo podrían suplirse unos y  otros.

Art. 74. El Gobernador rem itirá el presupuesto po 
duplicado al Ministerio de la Gobernación, acompanana 
además de ios documentos que prescribe el art. 20 de 
le y :

4 .® Una certificación literal de las actas de las se9*^ 
nes en que la Diputación provincial haya dteCuUdo y 
tedo el presupuesto.



2 • Un estado comparativo del mismo con el vigente, 
rrégtado a* m o^e °̂ nú m Y acompañado de las opor

tunas explicaciones respecto de las diferencias que entre 
*no Y otro resulten.

3 • El expediente instruido para proponer los recargos 
rdinarios y extraordinarios sobre las contribuciones ó

los arbitrios especiales en su caso.
Art. 72- Uada uno de los capítulos del presupuesto y : 

. resúmenes del mismo se autorizarán con  la media; 
grina del Gobernador y  el sello del Gobierno de la pro-

'^ L a s  relaciones se rubricarán por aquel funcionario, 
estaittp^0^086 además en ellas el referido sello.

73. Al mismo tiempo que los Gobernadores remi- 
tan l°s presupuestos al Ministerio de la Gobernación, en
viarán directamente á los demás Ministerios copia de los 
capítulos y artículos, así de los gastos com o de los ingre-i 
sos qae com prendan servicios del especial conocim iento' 

estos, acompañando certificación de los acuerdos de 
las Diputaciones provinciales, referentes á los m enciona
dos servicios. Lo mismo harán al remitir los presupues
tos adicionales cuando en ellos se com prendan nuevos 
gastos relativos á ramos que no dependen del Ministerio 
de la G obernación , ó se alteren las consignaciones apro
badas en los ordinarios con  destino á dichos ramos. De 
haber cum plido esta prescripción darán conocim iento al 
Ministerio de la Gobernación en el oficio con que acom 
pañen los presupuestos ordinarios y adicionales.

Art. 74. En el término de un mes , contado desde la 
fecha en que los Gobernadores hayan remitido las copias 
y certificaciones de que trata el artículo anterior, cuando 
unas y otras se refieran al presupuesto ordinario, ó de 15 
dias si pertenecieren al adicional, enviarau los Ministe
rios correspondientes, al de la Gobernación sus respecti
vos informes. Trascurridos estos plazos sin haberlo veri
ficado , se entenderá que prestan su conformidad á los 
servicios del presupuesto en la cifra y forma en que ha
yan sido redactados por el Gobernador y la Diputación.

Art. 75. Cuando el Gobernador y  la Diputación pro
vincial disientan acerca de los gastos obligatorios corres
pondientes á ramos que dependan de Ministerios distin
tos del de la Gobernación, y no hayan aquellos inform ado 
en el plazo que señala el artículo an terior, resolverá el 
Ministro de la Gobernación, salvo el derecho que con ce
de á las Diputaciones provinciales el art. 17 de la ley.

Art. 76. Si la divergencia de opinión entre el G ober
nador y la Diputación versare acerca del crédito que esta 
haya votado para gastos voluntarios, evacuados quG sean 
los informes de los Ministerios mencionados en los artícu
los precedentes, ó fenecidos los plazos sin haberlos em i
tido, el de la Gobernación resolverá lo que estime conve
niente al aprobar el presupuesto ordinario ó adicional.

Art. 77. Los centros directivos del Ministerio de la 
Gobernación informarán con urgencia y  detalladamente 
acerca de los créditos que se incluyan en los presupues
tos ordinarios y adicionales de gastos é ingresos para sa
tisfacer servicios propios de su respectivo conocim iento.

Art. 78. Para incluir en presupuesto un crédito con 
destino á la adquisición de cualquiera propiedad, cuyo 
valor exceda de 29.000 escudos, ya consista en fincas, ya en 
valores m obiliarios, será necesaria la autorización prévia 
del Gobierno.

Para obtenerla se instruirá expediente en que se acre
dite la conveniencia ó necesidad de la adquisición, y  cons
te el acuerdo de la Diputación provincial y el informe del 
Gobernador.

El G obierno, ántes de conceder la autorización , oirá 
á la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado.

Art, 79. En los tres meses que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 30 de la .ley constituyen el período de 
ampliación del presupuesto, no podra ejecutarse servi
cio alguno con cargo á los créditos autorizados en el pre
supuesto que se halle en este período.

Art. 80. Cuando no se haya realizado en todo ó en par
te durante el año económ ico un servicio ú obra pública 
que tenga consignado y autorizado el crédito correspon
d iente^  deba continuar, ejecutarse ó terminarse en el s i
guiente, en cuyo presupuesto ordinario no exista consigna
ción aprobada para hacerle frente, ó no exista en cantidad 
bastante, se reproducirá en el adicional en el concepto de 
nuevo gasto la partida que haya dejado de invertirse en 
30 de Junio.

Art. 81. Cerrado definitivamente el presupuesto en 30 
de Setiembre de cada año , se procederá por la Contadu
ría de fondos provinciales, por los encargados de la co n 
tabilidad del Instituto y de las Escuelas Normales, y por 
los Secretarios Contadores de los establecimientos de Be
neficencia, á la liquidación por capítulos y artículos del 
ejercicio económ ico terminado, con sujeción á los m ode
los números 4 , 5 , 6 y 7 .

Art. 82. La Junta provincial de Beneficencia resumi
rá las liquidaciones parciales de gastos é ingresos del ejer
cicio económico de cada uno de los establecimientos del 
ramo en una general ajustada al m odelo núm. 8. Esta 
liquidación acompañará al presupuesto adicional con las 
parciales en ella refundidas que le servirán de com p ro
bantes.

Art, 83. El Contador de los fondos provinciales hará 
constar por certificación autorizada con el Y.® B.® del Go
bernador , y extendida á continuación délas  liquidacio
nes del ejercicio del presupuesto de la Junta provincial 
de Beneficencia , que concuerdan fielmente con las par
ciales de cada uno de los establecimientos del ramo , y  
que en estas no existe defecto alguno por exceso de pago 
sobre los créditos autorizados ni por otro concepto.

También certificará este último extremo á continua
ción de las liquidaciones del Instituto de segunda ense
ñanza y de las Escuelas Normales.

Art. 84. Solo podrá aplicarse á cada uno de los esta
blecim ientos de Beneficencia la parte de suplemento de 
fondos que abone la provincia para cubrir el déficit que 
resulte en el presupuesto especial respectivo; pero cuan
do haya necesidad de destinar el sobrante de dicho su
plemento ó una parte de é l , á algún otro establecim iento 
por minoración de los ingresos calculados en su presu 
mo, la Junta provincial de Beneficencia solicitará del G o
bierno por conducto del Gobernador, la autorización para 
hacer la oportuna trasferencia.

Art. 85. Al refundir en la liquidación general de in 
gresos del presupuesto de la provincia las parciales de 
los establecimientos de Instrucción pública y de Beneficen
c ia , no se com prenderán en ella las cantidades que estos 
hubieren recibido de los fondos provinciales com o suple
mento para cubrir su déficit.

Art. 86. Los Directores de los establecimientos de Ins
trucción pública presentarán á la Junta provincial del ra
mo, dentro de los cinco prim eros dias del mes de Octubre 
de cada año, los presupuestos adicionales de los respecti
vos establecimientos, después de unir á los mismos las 
liquidaciones que deberán haber tenido presentes para 
incluir en ellos las resultas.

La Junta los remitirá al Gobernador con certificacio
nes de los acuerdos que hubiese tomado sobre el par
ticular. 1

Art. 87. Los Directores de los establecimientos de Be
neficencia presentarán á la Junta provincial, dentro de 
los cinco primeros dias del mes de Octubre de cada año, 
los presupuestos adicionales de dichos establecimientos 
para su refundición en uno so lo , en los términos que 
para el ordinario prescribe el art. 64 de este reglamento; 
debiendo aquella pasar dicho presupuesto al Gobernador 
antes del 12  del mismo mes.

Art. 88. Cuando el presupuesto adicional de la pro 
vincia com prenda nuevos gastos, ó no com prendiéndolos 
se propongan en él trasferencias de créditos, lo pasará el 
Gobernador ántes del 20 de Octubre á la Diputación pro
vincial; y  esta corporación lo exam inará, discutirá y  vo
tará dentro de los 20 dias siguientes.

Art. 89. El presupuesto adicional de ingresos com 
prenderá, además de las resultas del ejercicio anterior, 
cualquiera adición que haya de hacerse por mayores ren
dimientos de los recursos autorizados en el presupuesto 
ordinario; y  solo en el caso previsto en el art. 52 de este 

e8,amento se incluirá el importe de la quinta parte por 
aumento á los recargos sobre las contribuciones d i
rectas.

Art. 90. Del presupuesto adicional se remitirá al Go
bierno, precisamente ántes del 20 de N oviem bre, un solo 
ejemplar, anotando las resultas y  los nuevos gastos é in
gresos que contenga en los capítulos, artículos y  casilla 
correspondiente; y además dos ejemplares de este mismo 
presupuesto refundido con el ordinario en los términos 
en que este haya sido aprobado por el Gobierno.

Art. 91. Al presupuesto adicional se acompañará:
G* Certificación del acuerdo ó acuerdos en que la Di

putación provincial haya votado los nuevos gastos, las 
trasferencias de crédito ó aquellos y  estos.

2»° Las liquidaciones generales del ejercicio anterior, 
con las parciales de los ramos de Beneficencia y  de Ins
trucción pública.

3-̂  La Memoria de que habla el art. 20 de la ley.
4* Un resumen general por capítulos de los gastos y 

ce los ingresos aprobados en el presupuesto ordinario, y  
k ? s ^ ue se O cluyen en el adicional.

, o. Una certificación expedida por el Depositario en 30 
co Setiembre, con  la conformidad del Contador de fondos 
Provinciales y el V.* B.° del G obernador, ajustada al a d 
junto modelo núm. 9 , y  en la cual se exprese la existen
cia que resultó al practicarse el arqueo de 30 de Junio 
anterior; lo recaudado por cuenta del presupuesto ce r -  

aao en cada uno de los meses de Julio, Agosto y  Setiem- 
Dpc> sin descuento por los suplementos á que se refiere el 
articulo 148 de este reglamento, si se hubieren realizado; 
0 satisfecho con cargo al mismo presupuesto en cada 

bnQ de dichos tres m eses, y la diferencia que resulte 
° m°  existencia en 30 de Setiem bre, que ha de com pren

derse en él art. 1.*, capítulo i . *, Sección tercera del pré - 
supuesto de ingresos.

6.* Certificación de la Contaduría de Hacienda públi
ca , en que consten las cantidades que en 30 de Setiem
bre resulten pendientes de pago en favor de la provincia  
procedentes de los recargos autorizados con destino á las 
obligaciones comprendidas en su presupuesto.

7.* Relaciones detalladas formalizadas por la Conta
duría de fondos provinciales de los demás débitos que 
tenga á su favor la provincia en 30 de Setiembre.

8.* En caso de que se propongan trasferencias de 
crédito, un estado en que se demuestre la situación de 
los créditos del presupuesto ordinario y el capítulo ó ca
pítulos en que se conceptúe que han de resultar so 
brantes.

Art. 92. La Junta de Beneficencia y  los establecim ien
tos de este ramo y ios de Instrucción pública acompaña
rán también á sus presupuestos adicionales un docum en
to equivalente al que se expresa en el núm. 5 .° del ar
tículo anterior en cuanto á ellos fuere aplicable.

CAPÍTULO IV.
DE LA. EJECUCION DEL PRESUPUESTO.

Art. 93. El Contador de fondos provinciales presenta
rá al Gobernador el dia 1 .° de cada mes la distribución 
de fondos de que habla el art. 37 de la ley , cuya distri
bución se extenderá con arreglo al modelo núm. 1 0 ; y 
una vez aprobada la pasará sin dem ora á la Diputación ó 
al Consejo provincial cuando la primera no estuviese re 
unida para los efeetos prevenidos en el mismo artículo.

Art. 94. La Diputación , ó en su caso el Consejo p ro 
vincial en unión con los Diputados provinciales que se 
hallen en la capital, devolverán al Gobernador la distri
bución el dia 2, ó el 3 á más tardar, bien con  su con for
midad ó bien manifestando las m odificaciones que en su 
concepto convenga hacer en la misma.

Art. 95. Si el G obernador no estuviere conform e con 
las variaciones propuestas por la Diputación ó por el 
Consejo provincial en unión con los Diputados prov in 
ciales que se hallaren en la capita l, remitirá la distribu
ción  con  las observaciones que sobre ella se hubieren 
hecho al Ministerio de la Gobernación el dia 8 del mes á 
más tardar, exponiendo cuanto estime conveniente sobre 
el particular.

Art 96. El Ministerio de la Gobernación comunicará 
su resolución al Gobernador ántes del dia 25 del m es; si 
para esta fecha no lo hubiere verificad o, se entenderá 
que aprueba la distribución formada en el Gobierno de 
la provincia. En uno y  otro caso el Gobernador dará c o 
nocim iento del resultado á la Diputación ó al Consejo 
provincial ántes del 30 del m e s , y en este dia publicará 
la distribución en el Boletín oficial.

Art. 97. Los fondos provinciales no podrán en caso a1- 
guno obrar en poder de particulares ni de otro funcionario 
que no sea el Depositario nombrado por S. M., ó el que le 
sustituya según las disposiciones de este reglamento , ni 
custodiarse en lugar distinto del arca de tres llaves de 
que habla el art. 40 de la ley. Esta arca será de hierro y  
se colocará en paraje adecuado y seguro bajo la respon
sabilidad del Gobernador, del Contador y del Deposita
rio, dentro del mismo edificio que ocupe el Gobierno de 
la provincia.

Art. 98. No podrá extraerse del arca de fondos p ro 
vinciales cantidad alguna sino en virtud de libramiento 
expedido por el Gobernador é intervenido por el Conta
dor, en que se exprese clara y  precisamente el objeto del 
pago, y en que con excepción de los casos á que se r e 
fieren los artículos 99 y 101 , se determine también con  
claridad el capítulo y artículo del presupuesto á que d e 
ba aplicarse, constando además el recibo de acreedor le
gítimo.

Cualquier pago que se hiciere faltando alguna de d i
chas condiciones en el libram iento , ó en virtud de otra 
orden ó docu m en to , no será de abono en la cuenta del 
Depositario.

Todos los libramientos deLejercicio de un presupuesto 
llevarán numeración correlativa.

Art. 99. Sin em bargo de lo dispuesto en el anterior 
artículo, el Depositario pagará los libramientos que el Go
bernador expida en suspenso por las causas y  para los 
objetos que determina el art. 34 de la ley siempre que se 
hubieren cum plido las formalidades en el mismo estable
c id as ; pero estos libramientos no podrán abonarse en 
cuenta hasta que se formalicen, obtenida que sea la apro
bación superior.

Art. 100 . Cuando el Contador de fondos provinciales 
creyere que en la ordenación de cualquier pago so in 
fringen las disposiciones de la ley ó de este reglam ento, 
lo hará presente por escrito y con el debido respeto al 
Gobernador de la provincia, expresando las razones en 
que funda su opinión y citando los artículos de la ley ó 
del reglamento que en su concepto se opongan á la rea
lización del pago ordenado. Si el Gobernador insistiese en 
su primera resolución, dará la órden por escrito y el Con
tador expedirá sin más demora un libramiento que e n 
cabezará con las palabras Libramiento interino, sin poner
le número ni expresar el crédito á cuyo cargo se ha de 
satisfacer, y tomará razón de él abriendo en sus libros 
una cuenta especial por este concepto.

El mismo dia ó el siguiente á más tardar, dirigirá una 
com unicación al Director general de Administración lo 
cal dándole parte de lo ocurrido y de las razones en que 
se funda para conceptuar indebido el pago.

El Gobernador dará cuenta asimismo al Ministerio 
de la Gobernación exponiendo los fundamentos de la 
medida adoptada.

Art. 101. El Depositario pagará los libramientos inte
rinos que se le presenten siempre que estén intervenidos 
por el Contador, y se datará su importe en la misma 
cuenta en que lo haga de los libramientos en suspenso.

Art. 10 2 . El Ministro de la Gobernación resolverá 
en el término de 15 dias si el pago hecho en virtud de 
libramiento interino debe ó no form alizarse, señalando 
en el primer caso el crédito con cargo al cual ha de sa
tisfacerse.

Si la resolución es negativa, el Gobernador que ord e 
nó dicho pago reintegrará inmediatamente su im porte á 
la caja d 3 fondos provinciales.

Art. 103. El plazo señalado en el art. 34 de la ley pa
ra rem itir al Ministerio de la Gobernación ios expedien
tes que se instruyan cuando sea forzoso girar en suspen
so, empezará á contarse desde el dia en que la Diputa
ción provincial ó el Consejo en unión de los Diputados 
provinciales que se hallen en la capital, si aquella no está 
reunida, emitan el dictámen que el Gobernador debe pe
dirles.

Art. 104. Si al recibirse en el Ministerio de la Gober
nación los expedientes instruidos para libraren  suspenso 
obrase en el mismo y no estuviese aprobado el presu
puesto adicional, podrá incluirse en este el aumento del 
Grédito necesario para el pago de las obligaciones cuyas 
consignaciones estén agotadas , formalizándose los libra
mientos cuando se reciba en la provincia el presupuesto 
adicional aprobado.

En otro caso se comunicará al Gobernador la resolu
ción del refer ido Ministerio á la brevedad posible.

Art. 105. Cuando la diferencia entre los créditos au
torizados para los servicios del presupuesto y las canti
dades necesarias para cubrir estos fuese tal que sea nece
sario expedir un núm ero de libramientos en suspenso ca
paz de producir perturbación notable en la contabilidad, 
el Gobernador de la provincia solicitará autorización del 
Ministerio de la G obernación para fo rm a r  un segundo 
presupuesto ad iciona l, acompañando, para justificar su 
solicitud, un estado en que se demuestre la situación de 
los créditos del presupuesto v igen te , la suma autorizada 
en cada uno de sus artículos, lo satisfecho con cargo á 
ella , las cantidades que queden por satisfacer y  las dife
rencias de más y  de ménos que resulten.

Art. 106. La íunla  provincial de Beneficencia y los 
establecimientos de este ramo se ajustarán en la ejecu
ción  de sus respectivos presupuestos á las prescripciones 
de este reglamento en todas sus parles.

Los Institutos de segunda.enseñanza y  las Escuelas 
Normales observarán las disposiciones del reglamento de 
22 de Mayo de 1849 y  demás órdenes comunicadas por 
el Ministerio de Fomento, en cuanto ne se opongan á lo 
mandado en los artículos del presente que á los mismos 
se refieren , y  que tienen por objeto el cum plim iento 
del art. 46 de la ley de Presupuestos y  Contabilidad p ro 
vincial.

Art. 107. Todos los libramientos en suspenso serán 
objeto de una cuenta especial que se abrirá con esta de
nominación , y  su im p orte , lo mismo que el de los / í -  
bramierUos interinos, se considerará com o dinero exis
tente en Caja para los efectos de los arqueos y demás 
operaciones de contabilidad ínterin no se formalicen, en 
cu yo caso se anotarán en la cuenta del capítulo del 
presupuesto á que correspondan.

Art. 108. Todos los pagos por cuenta de los fondos 
provinciales se harán precisamente en la Depositaría de 
los mismos. En ella recibirán el im porte de lo& libra
mientos que á su favor se expidan los Administradores 
de los establecimientos , los habilitados, los contratistas 
de obras 6 sus apoderados, los com isionados para cual
quier servicio &c. prévias las precauciones y  form ali
dades correspondientes bajo la responsabilidad del De
positario.

Art. 109. El dia últim o de cada mes se hará un ar
queo de los fondos de la Depositaría á presencia del Go
bernador y  con asistencia del Contador y del Depositario. 
Las actas de los arqueos se extenderán en un libro fo
liado y  rubricado por el G obernador, con  sujeción al 
m odelo adjunto núm. 11 , en las cuales se expresará la 
existencia que resultare del arqueo anterior, la recauda
ción  obtenida en el mes á que el arqueo corresponda, y 
los pagos verificados en el mismo, cuya com paración arro

jará la existencia para el mes siguiente , debiendo expre
sarse las especies de moneda ó papel que la constituyan.

Esta existencia se com probará siempre con  el recuen
to del dinero.

El libro que contenga las actas de arqueo se extende
rá en papel del sello 9.°, y  se formará uno separado 
para el ejercicio de cada presupuesto.

Art. 110. Se verificarán arqueos extraordinarios :
1.* Siem pre que cesen definitiva ó temporalmente en 

su cargo el G obernador, el Contador ó el Depositario de 
fondos provinciales.

2.* Cuando cualquiera de los funcionarios á que se re
fiere el número anterior em piece á desempeñar su desti
no ó vuelva á hacerse cargo de él.

3.° Cuando el Gobernador lo determine por s í , ó á 
propuesta por escrito del Contador.

En estos arqueos se observarán las mismas formalida
des que en ios ord inarios; pero en las actas se expresará 
la circunstancia de ser extraordinario.

Art. 111. El arqueo del mes de Julio, referente á los 
fondos del presupuesto cuyo ejercicio empieza en 1.° de 
dicho mes, no presentará la existencia del anterior. La 
que resulte en 30 de Junio pasará íntegra al arqueo del 
mes de Julio respectivo al presupuesto del año económ ico 
precedente, cuyo ejercicio continúa abierto hasta 30 de 
Setiembre.

En el arqueo del mes de Octubre aparecerán con dis
tinción en una sola acta las existencias de 30 de Setiem 
bre por lo respectivo á los dos presupuestos , cuya dupli
cidad cesa en este dia.

Art. 112. El Contador de los fondos provinciales es
tará á las inmediatas órdenes del G obernador, será Jefe 
de todos lós encargados de la contabilidad de la p rov in 
cia y  de los establecimientos de Beneficencia, estará ob li
gado á procurar que en los de Instrucción pública se o b 
serve este reglamento en la parte que á ellos se refiere, 
y tendrá á sus órdenes dos ó m ás.auxiliares, cuyo n ú 
mero designará el Gobernador, de acuerdo con la Diputa
ción provincial.

En las ausencias temporales del Contador le sustitui
rá el empleado que el Gobernador designe, de acuerdo 
también con la Diputación p rov in cia l, ó con  el Consejo 
en unión dé los  Diputados provinciales que se hallen en la 
capital, si aquella no estuviere reunida.

Art. 113. Para el desempeño de las funciones de Con
tador de los fondos provinciales á que se refieren el ar
tículo 38 de la ley y las disposiciones de este reglamen
to, se crea una plaza de Oficial en el Consejo de cada p ro
vincia , con la denominación de Oficial mayor del Conse
jo  provincial, Contador de los fondos del presupuesto de 
la provincia.

Art. 114. Los Oficiales mayores de los Consejos , Con
tadores de los fondos provinciales, serán nombrados por 
el Ministerio de la Gobernación, á propuesta en terna de 
las respectivas Diputaciones provinciales con  arreglo á lo 
dispuesto en el núm. 5.*, art. 55 de la ley de 25 de S e
tiembre de 1863 , para el Gobierno y Administración de 
las provincias; pero su separación no podrá acordarse 
sino mediando causa grave y en virtud de expediente ins
truido por el Gobernador, con audiencia de la Diputación, 
en el cual se admitirá siempre la defensa del interesado 
por escrito. Cuando en vista de este expediente procedie
re la separación, se hará también por el Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 115. Estos funcionarios disfrutarán el sueldo de 
1.200 escudos anuales en las provincias en que según el 
art. 63 de la ley para el Gobierno y Administración de 
las provincias de 25 de Setiembre de 1863 deba com po
nerse el Consejo provincial de cinco individuos,|y de 1.000 
en las demás.

En Madrid disfrutará el sueldo de 1.400 escudos.
Art. 116. Se asigna además á estos funcionarios para 

gastos de material de la Contaduría la cantidad alzada de 
1.000 escudos en Madrid, 800 en tas provincias doside ha
ya de tener el Contador 1.200 escudos de sueldo y 600 en 
las demás.

Art. 117. Los Secretarios de las Juntas provinciales 
de Beneficencia ejercerán las funciones de Contadores de 
las mismas y estarán bajo su inmediata inspección los Se
cretarios Contadores de ios establecimientos del ramo. 
Cuando fuere necesario, auxiliará á los primeros id em 
pleado de la Junta que designe e! Presidente.

Art. 118. Para optar al desempeño del destino de Ofi
cial mayor del Consejo , Contador de los fondos provin 
ciales , se requiere ser español, mayor de 25 años, tener 
buena conducta moral y reunir las circunstancias si
guientes :

1.* Haber estudiado y practicado la teneduría de li
bros por partida doble en una casa de com ercio , socie
dad industrial ó mercantil, ó en alguna dependencia del 
Estado.

2.* Conocer la legislación vigente en materia de pre
supuestos y contabilidad provincial.

3.‘  Saber aplicar á la práctica las disposiciones de esta 
misma legislación en todos sus detalles.

Art. 119. Serán preferidos para el desempeño de estos 
destinos los que á las circunstancias expresadas en el ar
tículo anterior reúnan la de haber servido seis años al 
Estado con  nombramiento Real, en cualquiera délas car
reras c iv iles , ó hayan sido Interventores ó Depositarios 
de fondos provinciales, ó tengan título de Licenciado en 
Administración ó de Profesor mercantil.

Art. 120. Los que por reunir las condiciones in dica 
das en los dos artículos precedentes se conceptúen en 
aptitud para desempeñar los destinos de Oficiales m ayo
res de los Consejos, Contadores de fondos provinciales, 
dirigirán sus solicitudes al Ministerio de la Gobernación 
dentro del plazo que se fije por la convocatoria para la 
provisión de estas plazas, acompañadas de su fe de bau
tismo , atestado de buena conducta expedido por el A l
calde del pueblo de su residencia, ó por el Inspector de 
vigilancia del distrito, si os en Madrid, y demás d ocu 
mentos fehacientes en que se acredite que poseen las 
condiciones de aptitud requeridas.

Art. 121. Las Diputaciones provinciales no podrán 
proponer para el desempeño de estos destinos sino á los 
que acrediten con un certificado expedido por el Subse
cretario del Ministerio de la Gobernación que han sufri
do en Madrid un exámen en el cual acrediten que poseen 
los conocimientos exigidos por el art. 118 ante un Tribu
nal que ofrezca las mayores garantías de imparcialidad y 
acierto.

Art. 122, El exámen de que trata el artículo anterior 
se dividirá en tres e jercicios , con arreglo al programa 
que se publicará con la convocatoria en la Gaceta de 
M a d r id , y demás periódicos oficiales con  la anticipa
ción conveniente, señalando los dias en que ha de te
ner lugar. También se publicará en los mismos periód i
c o s , luego que el exámen se verifique, la lista de los 
aspirantes aprobados con  la calificación que hayan m e
recido.

Art. 123. Será obligación del Oficial m ayor del Con
sejo, Contador de los fondos provinciales:

1.* Formar los proyectos de los presupuestos d é la  
provincia, así ordinarios com o adicionales.

2.° Conservar los presupuestos de ¡a provincia que 
estén aprobados y copia exacta de los de la Junta provin 
cial de Beneficencia, pasando á la misma oportunamente 
ios originales.

3.* Conservar igualmente copias de los presupuestos 
especiales de los establecimientos de Instrucción p ú 
blica.

4.* Llevar los libros de cuenta y  razón de los in g re 
sos y gastos del presupuesto provincial con arreglo á°los 
modelos números 12 y 13.

5.* Conservar el libro de las actas de arqueo y  las 
distribuciones de fondos aprobadas.

6.° Extender con arreglo al modelo núm. 14 los car- 
garémes de las cantidades que ingresen en la Depositaría 
y  recogerlos del Depositario cuando se hayan redactado 
las correspondientes cartas de png°> á fin de unirlos en 
su dia á las cuentas de gastos é ingresos com o com pro
bantes del cargo.

7.® Redactar con sujeción al modelo núm. 15, y e n  
virtud de disposición del Gobernador, los libram ientos de 
todos ios pagos que hayan de ejecutarse, tomando razón 
de ellos según indica el mismo modelo.

8.° Formar todos los años en el mes de Enero un in 
ventario de los muebles y  efectos de la Diputación y Con
sejo provincial, y  conservar el original remitiendo dos 
copias al Gobernador, á fin de que una se deposite en el 
Archivo y otra se pase á la Diputación provincial.

9.® Extender con  sujeción al modelo núm. 16 las n ó 
minas que acrediten el pago de las cantidades libradas 
por el Gobernador para sueldos, pasándolas al Deposita
rio con el libramiento de su referencia.

10. Reconocer las cuentas que rinda el Depositario 
ántes de darles el curso que corresponda, y extender al 
pié de ellas, cuando las encuentre conform es en el cargo 
y en la data con los libros de la Contaduría, la certifica
ción que aparece en el modelo núm. 17.

11. Vigilar la recaudación de los fondos que co rres 
pondan al presupuesto provincial y dar cuenta por escri
to al Gobernador de cualquier retraso que sufra el ingre
so en la Dépositaría de las cantidades consignadas en 
aquel.

12. Redactar con sujeción á los modelos números 18 
y 19 las cuentas de propiedades y derechos y  de presu
puesto que el Gobernador debe presentar á la Diputación 
provincial.

43. Inspeccionar dos veces al año cuando m én os, y 
siempre que lo tenga por conveniente, los libros de la 
Junta y  establecimientos provinciales de Beneficencia , y 
proponer al Gobernador las medidas necesarias para que 
se lleven con sujeción á este reglamento.

14. Cuidar de que las cuentas de aquella y estos se 
redacten e tn  arreglo á los modelos números 20 y  21.

15. Llamar la atención del Gobernador  para que, c o 
m o Presidente de la Junta prov incia l  de  In s tru cc ión ’ p ú 
blica , adopte las medidas convenientes ,  siempre que los 
presupuestos,  liquidaciones y  cuentas del Instituto y  E s
cuelas Normales no  se presenten en los p la z o s , c o n  las 
formalidades y  según los m odelos  que  determina este r e 
glamento.

16. Formar, de acuerdo con  el Depositario, las l iqu i 
daciones generales del e jercic io  de cada presupuesto.

17. Cuidar de la im presión de los libros de interven
ción, de los cargarémes, l ibramientos y nóm inas  necesa
rios para llevar la contabilidad del presupuesto provincial.

Art. 124. El libro diario  de cuenta y  razón del presu
puesto prov incia l  se extenderá en papel del sello 9.a ; el 
libro m ay or  se extenderá en papel b lanco sin sello de 
ninguna clase.

Al t. 125. El G o b ie r n o , prév io  expediente  en qu e  se 
consignarán los dictámenes de la Diputación provincial y  
del Gobernador  r e s p e c t iv o , señalará el sueldo que haya 
de disfrutar y  la fianza qu e  ha de prestar el Depositario 
de los fondos provinciales. Esta fianza, que ha de ser p r e 
cisamente en metálico ó en los efectos públicos  que  s e 
gún las disposiciones vigentes pueden admitirse  para es
te f in ,  se prestará al tipo que las mismas d eterm in en ,  y  
se entregará en Madrid en la Caja general de Depósitos, 
ó en las demás provincias en las respectivas sucursales, 
en el p?azo de dos meses, contados desde la fecha del 
nom bram iento  del Depositario ,  el cual no  podrá entrar 
á desem peñar  su cargo sin acreditar, por  m edio de certi
ficación de las cartas de pago que  remitirá al Ministerio 
de la G obern ac ión  por con d u cto  del G obern ador ,  qu e  ha 
consignado  la suma correspondiente .

Art. 126. Los actuales Depositarios am pliarán su fian
za , si lo hiciere necesario  el resultado del expediente 
de que habla el artículo anterior, ó consignarán la totali
dad de la misma en la Caja de Depósitos ó en la sucursal 
correspond iente  si la tuviesen prestada en f in c a s : todo 
en el térm ino de dos meses contados desde el dia en que 
se Ies com u n iq u e  la ó rd en ,  sin c u y os  requisitos n o  p o 
drán cont inuar  desem peñando  el referido cargo.

Art. 127. En las ausencias temporales y  en las en fe r 
medades de los Depositarios , serán sustituidos bajo  su 
responsabilidad por  las personas que ellos designen : de 
estas sustituciones se dará cuenta al Ministerio de la G o 
berna ción .

Art. 128. El que desem peñe la Depositaría no podrá 
aceptar el m ismo cargo de ninguna otra corporación  ni 
conservar  en la Caja provincial otros  fondos que los del 
presupuesto de la p rov in c  a. Cuando se disponga que  re
ciba fondos de otra p ro ced en c ia ,  poJrá  negarse á a c e p 
tarlos: en caso contrario  se entenderá que de n in g ú n  
m odo  ha de responder  de ellos la fianza que tenga p r e s 
tada para el d esem peño de su destino.

Art. 129. Los gastos del material que  ocasione á los 
Depositarios provinciales  la recaudación y  rend ic ión  de 
cuentas, se sat-sfarán con  cargo  á ia consignación de gas
tos de las Diputaciones y Consejos.

Los Depositarios presentarán préviamente la c o rres 
pondiente cuenta justificada.

Art.  130. Será obligación del Depositario de los f o n 
dos p r o v in c ia le s :

1.* R ecaudar las rentas y  productos de todas clases 
que por cualquier  con cepto  correspondan á la prov incia ,  
y  recib ir  el im porte  de los donativos , legados y  mandas 
que se hicieren á la misma y las cantidades que m ensual
mente  entreguen las dependencias  de Hacienda p r o c e 
dentes de los recargos ó arbitrios autorizados con  destino 
á gastos provinciales , exp id iendo  las cartas de pago dé las  
cantidades que ingresen en su poder c o n  arreglo al m o 
delo núm. 2 2 ,  y mediante los cargáremes extendidos por  
el Contador.

2.® Llevar un l ibro  do caja arreglado al modelo n ú m e 
ro 23 ,  en el cual sentará diariamente las cantidades que 
ingresen en su poder, con  referencia á los cargarémes de 
la Contaduría y las que satisfaga en virtud de l ib r a m ie n 
t o s , indicando la n u m erac ión  de unos y o tros ,  y  el ca p í 
tulo y  artículo de' presupuesto á qu e  corresponden.  Este 
l ibro se extenderá en papel del sello 9.°

3.° Verificar todos los pagos por  obligaciones de la 
provincia en virtud de l ibramientos expedidos con las 
íormatid ales que prescribe este reglamento, y c on serv a r 
los en su poder p »ra justificar sus cuentas con  el rec ibo  
de los interesados y con  las nóm inas y demás d o c u m e n 
tos que íes acom pañen.

4." Conservar ejemplares autorizados por el G o b e r n a 
dor de los presupuestos provinciales y de las d istr ibu 
c iones mensuales aprobadas.

o.* Rendir  por dup l icado  mensualinente, y e n  los m e
ses de Julio y Octubre de cada a ñ o ,  las cuentas de que 
hablan los artículos 48 y 49 de la ley.

6.° Cuidar de la im presión de las cartas de pago y l i 
bros de caja , y de todos los docum entos  que necesite 
para la rendición  de sus cuentas.

Art. 131. Los p od octos  do los b ien es ,  rentas y a rb i 
trios propios de los establecimientos do Bou •ficen oía , ó 
destinados especialmente á su sostenim iento , con t in u a 
rán á cargo de los respectivos Depositarios , y su recau
dación é inversión se hará be.jo el régimen adoptado ó que 
s í adopte en lo sucesivo  para dichos establecimientos.

Art. 13 2. Los l ibramientos para el pago del déficit que 
resulte en ios presupuestos de los establecimientos de B e
neficencia , se extenderán s iem pre  á favor del Depositario 
d é la  Junta provinctal del ramo, el cual unirá precisamen
te á ellos la oportuna carta de pago, debidamente fo r m a 
lizada , que  acredite el ingreso en su caja.

Art. 133. Los p rod uctos  de los b ien es ,  rentas y  a r b i 
trios prop ios  de los Institutos y Escuelas Norm ales  c o n 
tinuarán perc ib iéndose  por los funcionarios á c u y o  cargo 
están en la actualidad; y  su recaudación  c  inversión se 
llevará á efecto con  arreglo  á las órdenes com unicadas  
ó que se c o m u n iq u e n  por  el Ministerio d e  F om ento .

Art. 134. El dia último de cada mes se saldará la cuenta 
en el l ibro de caja, á fin de que  su resultado sea un c o m 
probante  d é l o s  arqueos que se celebren en el m ismo dia.

Mensual mente se confrontarán  los asientos de los l i 
b ros  de caja por ingresos y  por pagos con  los de la C o n 
taduría para c o n o c e r  y subsanar cualquiera diferencia que 
enire  ellos resulte.

CAPITULO V .
DE LAS C U E N T A S .

Art. 135. La contabilidad de los fondos del p resu 
puesto prov incia l  y la correspond iente  á la Junta de Be
neficencia y  á lo- establecimientos de este ram o que r e 
c iben  su bv en c ion es  del presupuesto de la p r o v in c ia ,  se 
llevará por  el sistema de partida doble.

Art 136. El G obern ador  y  el C ontador  de fondos 
prov incia les  rubricarán todas las hojas del l ibro diario 
antes de que  se empiece á hacer  uso de é l ;  y  el segundo  
de d ichos funcionarios  extenderá en la primera llana el 
dia 1.°de Julio una cert if icac ión autorizada, con  el V.°B.° 
del G obern ador ,  en que se expresen los folios útiles de 
que consta.

Art. 137. El libro m a y o r  y  el de caja estarán foliados 
y l levarán rubricadas todas sus hojas p or  el G obern ador  
y  el Contador de fondos provinciales .

Art.  I 38. La cuenta del presupuesto ordinario se abri
rá en los l ibros de la Contaduría por  regla general el 1.® 
de Julio de cada año, con  su jec ión á las prescr ip c ion es  
de este reg la m en to ;  pero  cuan do  por  no  eslar aprobado 
en aquella fecha el presupuesto prov incia l  ba ya  de e m 
pezar á regir  en la misma el votado por la Diputación, n o  
se abrirán dichos l ib ros ,  y  se llevará la cuenta y  razón 
de los ingresos y  pagos en otros interinos, que se In u t i l i 
zarán cuan do  se trasladen sus asientos á los primeros.

Art. 139. Luego que se reciba en la prov incia  el p r e 
supuesto adicional de cada año, el Contador hará en sus 
libros los asientos convenien tes  para com pletar  en cada 
un o  de los artículos del ordinario los créd itos  que  se h a 
yan aumentado ó trasferido, y  para abrir las cuentas de 
resultas del e jerc ic io  anterior, sa ldando las de este en el 
l ibro  correspondiente .

Art. 110. El Instituto de segunda enseñanza y  lasEs- 
cuelas Normales rendirán por  duplicado sus cuentas m en
suales sin d ocu m en ta ción  con  arreglo á los m odelos  n ú 
m eros 24 y  25, y las presentarán á la Junta provincial de 
Instrucc ión pública  el dia 6 del mes siguiente.

La Junta las remitirá con  su censura al G obern ador  el 
dia 20. Uno de los e jem plares de estas cuentas se e x te n 
derá en papel del sello 9.° y  en el de ofic io  sus rela
ciones de  cargo y data: el otro e jem plar  se extenderá en 
papel sin sello de ninguna clase.

Art. 141. Los A dm inistradores  d é l o s  e s tab lec im ien 
tos de Beneficencia rendirán su cuenta m ensual c o n  e n 
tera su jec ión á las prescr ipciones de este reglamento re
ferentes á los fondos de d icho presupuesto  y  al m odelo  
nú m . 26, el dia 6 del m es siguiente al que  aquella c o r 
responda.

Los Secretarios-Contadores examinarán é intervendrán 
dicha cuenta, y  autorizada c o n  el Y.®B.® del Director  res
pectivo, se pasará el dia 10 á la Junta de la provincia 
para que la refunda en la general. Uno de los e jemplares 
de estas cuentas se extenderá en papel del sello de p o 
bres: otro  en papel sin sello de ninguna c lase ,  así c o m o  
las relaciones de cargo y  data de uno y  otro.

Art. 142. El Depositario de la Junta provincial de Be
neficencia redactará su cuenta mensual para el dia 14, 
según el m odelo  nú m  2 7 ,  in c lu y en d o  en ella las parti 
culares de los establecimientos.

El Secretario de la Junta, c o m o  C on tad or ,  exam inará 
dicha c u e n t a , y  c o n  su conform idad  y  el Y.° B.# del Pre
sidente la pasará el dia 20 al G obern ador .

Art. 113. La cuenta mensual de ingresos y  gastos de 
qu e  habla el art. 48 de la ley se rendirá en los 25 p r im e
ros dias siguientes cada uno de los 15 meses qu e  dura el 
ejercic io  del p res u p u es to , c o n  su jec ión á los m odelos  n ú 
m eros 27 y  28. *

En ella refundirá el Depositario de los fondos del pre 
supuesto provincial la dé la  Junta de Beneficencia, com 
prendiendo en el cargo y en la data los resultados gene
rales que a rro je , según se demuestra en los citados m o
delos.

También hará igual refundición de las cuentas de los 
establecimientos dé Instrucción pública; uno de los ejem
plares de esta Junta se extenderá en papel del sello 9.®, 
y en el de oficio sus relaciones de cargo y  d ata ; el otro 
ejemplar se extenderá en papel sin sello de ninguna clase.

Art. 144. El Contador de los fondos provinciales exa
minará la cuenta mensual del Depositario, y  subsanados 
los defectos que tuviere, pondrá en ella su conformidad 
y la presentará al Gobernador para que la autorice con 
su V.° B.*w 1

Art. 14o. Las relaciones parciales de' cargo y  data de 
las cuentas de fondos provinciales y de los establecim ien
tos de Beneficencia é Instrucción p ú b lica , así com o tas 
de las Juntas respectivas, se r edactarán con sujócion á 
los modelos números 29, 30 , 31 , 32, #3 y  34.

Art. 146. El dia 30 de cada mes remitirá el G oberna
dor al Ministerio de la Gobernación los dos ejemplares de la 
cuenta de ingresos y gastos del anterior, y  en el mismo dia 
sepublicará su extracto en el Boletín oficial déla provincia.

Art. 147. El 30 de Junio de cada año se practicará un 
balance general de las cuentas de ;ingresos y  gastos del 
presupuesto , y  se saldarán las parciales de los diferentes 
servicios y  la de caja ; pero quedarán abiertas en ,el p e 
ríodo de ampliación aquellas en que resulten obligacio
nes pendientes de pago por servicios realizados durante 
el año económ ico anterior, ó créditos sin cobrar. La exis
tencia que aparezca en arcas el dia 30 de Junio pasará 
com o primera partida á la cuenta adicional.

Art. 148. Si en todos ó en cualquiera de los tres p r i
meros meses de cada año económ ico la recaudación de 
los créditos correspondientes al presupuesto corriente no 
fuese bastante para cubrir las atenciones que deben sa
tisfacerse con arreglo á la distribución aprobada y estu
vieren pagadas todas las obligaciones del presupuesto an- 
terio-r abierto todavía, y hubiese en caja cantidades p ro 
cedentes del mismo presupuesto anterior, que en tal caso 
serán verdaderos sobrantes , se tomarán de estos y en el 
mismo mes que ocurra lo previsto en el presente artícu
lo , por via de suplemento ó anticipo , las cantidades a b 
solutamente prensas para llenar la parte que falte hasta 
el com pleto pago de las atenciones corrientes.

Art. 149. Siempre que se realicen los suplementos de 
que habla el artículo anterior, se harán los debidos asien
tos en las cuentas del mes correspondientes á los dos ejer
cicios que debe llevar con separación el Depositario en 
los libros de Caja de ambos presupuestos, que han d e se r  
también distintos, y en los libros de Contaduría, datan
do ó abonando al ejercicio anterior ó á las cuentas res
pectivas las sumas que se carguen ó adeuden al presu
puesto vigente.

Art. 150. En las cuentas del mes de Octubre se co m 
prenderán com o primera partida de cargo las existencias 
(jue resulten en 30 de Setiembre por los dos ejercicios, 
clasificándolas en debida forma.

Art. 151. El Instituto de segunda enseñanza y  las E s
cuelas Normales formarán sus cuentas generales docu 
mentadas de los' 12 meses del ejercicio económ ico con* 
sujeción á los modelos números 35 y  36 y  las presenta
rán por duplicado á la Junta provincial de Instrucción 
pública el dia 8 de Julio de cada año. La Junta las rem i
tirá al Gobernador con  su censura el 22 del mismo mes.

Art. 152. Los Administrad jres de los establecimientos 
de Beneficencia formarán por duplicado su cuenta gene
ral documentada de los 12 meses del ejercicio económ ico 
con arreglo al modelo núm. 37 el dia 8 de Julio de cada 
año; y  examinadas é intervenidas por los Secretarios- 
Contadores, ios Directores respectivos tas autorizarán con 
su V.# B.° y las pasarán el dia 12 del mismo Julio á la 
Junta provincial del ramo para su exámen y refundición 
en una sola.

Art. 153. El Depositario de la Junta provincial de Be
neficencia redactará la,cuenta gene al del año anterior el 
dia lo  de Julio según el modelo núm. 38, incluyendo en 
ella las particulares de los establecimientos; y exam ina
da que sea por el Secretario de la misma Junta, se remi
tirá el dia 20 al Gobernador con la conform idad de aquel 
y el Y.® B.® del Presidente.

Art. 151. El Depositario de los fondos provinciales r e 
dactará el *5 de Julio la cuenta general de gastos é in 
gresos de los 12 meses del año econ óm ico  anterior, refun
d iendo  en ella la de la Junta provincial de Beneficencia 
y las de los establecim ientos de Instrucción pública con  
arreg lo  al m odelo  núm. 39; y examinada que  sea por  el 
Contador y con  la conform idad  de este,  se presentará al 
G obern ador  el dia 30 del referido mes para que l » auto
rice con  su Y.® B.°, c onserván dose  después en Contaduría 
hasta la época en que ha de presentarse á la Diputación 
prov incia l .

Art. 155. Las cuentas adicionales de los es ta b le c i 
mientos de Instrucción pública y Beneficencia se form a
rán según los m odelos  40 y 41 el 1.® de O c tu b r e ;  y ei 5 
del m ismo mes se pasarán á las respectivas Juntas para 
su censura.

Art. 156. La Junta prov incia l  de Instrucción pública 
rcm iiirá con  su censura al Gobernado** el dia 13 de O c 
tubre las cuentas adicionales del Instituto y Escuelas 
Normales.

Art. 157. El Depositario de la Junta provincial de Be
neficencia rdactará su cuenta adicional para el dia 9 de 
O ctubre, incluyendo en ella las de los establecimientos 
del ram o, y  con la conform idad del Secretario y V.® B.® 
del Presidente, se remitirá al Gobernador el dia 13.

Art. 158. El Depositario de los fondos provinciales 
formará su cuenta adicional con sujeción al m odelo n ú 
mero 42 el 17 de O ctubre: el Contador la examinará, 
y  con su conform idad la presentará al Gobernador para 
que la autorice con  su V.® B.®

Art. 159. El 20 de Octubre de cada año se presentará 
a la Diputación provincial la cuenta general y su adicio
nal para los efectos prevenidos en el art. 49 de la ley.

Art. 160. Las cuentas generales y  adicionales de los 
establecimientos de Instrucción pública y  de Beneficen
cia , las de la Junta del ramo y  las de la ^Depositaría de 
fondos provinciales, se extenderán en la misma clase de 
papel en que con arreglo á las prescripciones de este re
glamento deban extenderse las mensuales respectivas.

Art. 161. Cuando trascurriesen 30 dias desde la p re 
sentación de las cuentas á la Diputación provincial sin 
que esta las hubiere devuelto con su censura , el G ober
nador le invitará á que lo verifique en el término de los 
10 dias siguientes; y  si no diese resultado esta invitación, 
lo pondrá en conocim iento del Ministerio de la G oberna
ción para que resuelva lo que proceda.

Art. 16!. Tan luego com o la Diputación provincial 
devuelva con su censura las cuentas general y  adicional 
del Depositario , las remitirá el Gobernador ai Ministerio 
de la Gobernación acompañadas de dicha cen su ra , y  las 
publicará en el Boletín oficial.

Art. 163. El Ministro de la Gobernación pasará al 
Tribunal de Cuentas las rendidas por los Depositarios de 
Jos fondos provinciales dentro de los 40 dias siguientes 
á su recibo.

Art. 164. La cuenta del presupuesto de que habla el 
art. 51 de la ley se formará por duplicado en los prim e
ros 15 dias del mes de Octubre siguiente al ejercicio del 
mismo presupuesto, con arreglo al modelo núm ero 43; 
y  el dia 20 se presentará á la Diputación con  las 
rendidas por el Depositario, acompañada del estado 
cuyo modelo lleva el núm. 44. y de una memoria del G o
bernador en que, siguiendo ei órden de los capítulos y 
artículos correspondientes á los gastos y  á los ingresos, 
exprese dicha Autoridad cuando sea necesario los funda
mentos de sus disposiciones. Uno de los ejemplares de 
esta cuenta se rendirá en papel del sello 9.* y  el otro en 
papel blanco.

Art. 165. En el mismo dia 20 de Octubre se presenta
rá á la Diputación provincial la cuenta general de las 
propiedades y derechos de la provincia , que se rendirá 
por duplicado con sujeción al modelo núm. 45. Uno de los 
ejemplares de esta cuenta se rendirá en papel del sello de 
oficio , y  el otro en papel blanco.

Art. 166. Los dos ejemplares de la cuenta del presu
puesto y los de la de propiedades y derechos de la pro
vincia se remitirán al Ministerio de la Gobernación tan 
luego com o hayan sido examinados por la Diputación 
provincial, acompañando el informe de esta corporación.

Art. 167. El Ministro de la Gobernación empleará 
todos los medios que estén al alcance de su Autoridad 
para que se rindan y  se le remitan las cuentas en las 
épocas establecidas en este reglamento, y  en último caso, 
dará conocim iento al Tribunal de Cuentas del reino para 
que proceda á lo que corresponda.

Art. 168. Los Gobernadores podrán apremiar á los 
empleados dependientes de su Autoridad obligados a 
rendir cuentas, cuando retrasen el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en este reglamento.

Art. 169. Los medios de apremio que podrán emplear 
gradualmente los Gobernadores son :

1.° El requerimiento conm inatorio.
2 0 La im posición de multas hasta la cantidad de 100

escudos.
3 .° La suspensión de em pleo y sueldo, no excediendo 

de un mes.
4.° La form ación de la cuenta retrasada á cargo y  ries

go del apremiado.
5.° La propuesta de la separación del mismo.

Aprobado por S. M. por Real decreto de esta fecha.
Madrid 20 de Setiembre de 1865.=Posada Herrera.
Advertencia.— Los modelos á que se refiere este regla

mento no se publican por la dificultad de ajustarlos al tamaño 
de la G a c e t a .  Separadamente se haFá una edición con todos 
ellos.



REA L SECRETO .

Para constituir el Tribunal de oposición á 
las plazas de Oficiales mayores de los Consejos, 
Contadores de fondos provinciales á que hace 
referencia el art. 121 del reglamento aprobado 
por mí en 20 del actual para la ejecución de 
la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial,

Vengo en nombrar á D. Estanislao Suarez 
Inclán, Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación, Presidente; y Vocales á D. Francis
co Barca, Director general de Administración 
local; D. Julián Santin de Quevedo, Diputado 
provincial de Madrid; D. Vicente Soto Ginue- 
s io , Presidente del Consejo de la misma pro
vincia; D. Laureano Figuerola y D. Manuel Col- 
nneiro, Catedráticos de la Universidad central, 
y D. Alejandro Bengoechea, Catedrático que ha 
sido de la Escuela de Comercio de Madrid.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

*O SÉ  QE PO SADA B E R R E R A ,

REALES ÓRDENES.
Administración local.— Negociado 2.º

A fin de que se p u e d a  d is fru ta r  d en tro  d e  u n  
abreve té rm ino  d e  los beneficios p a ra  la A dm in is t ra  - ' 
cion prov incia l  q u e  el Gobierno de S. M. se p rom ete  : 
confiadam ente  de  la creación de  los Contadores de 
aq u e llo s  fondos prescr ita  p o r  la ley de 20 del ac tua l,  
y en  la forma p rev en id a  por el reg lam ento  p a ra  la 
«gecucion de ía misma, aprobado  por Real decreto de 
igu a l  f e c h a ; recayendo  tan  im portan tes  y  delicados 
cargos en  personas  cu ya  p ro b ad a  idon e id ad  sea una 
ga ion t ía  seg u ra  del acierto  con q ue  h an  de desem pe
ñarlos; la  R ein a  (Q. D. G.) ha ten ido  á  b ien  p res ta r  
su ap robac ión  al ad ju n to  p ro g ram a  de las m ater ias  

sob re  q u e  d e b e n  ser  exam inados  los q u e  asp iren  á la 
calificación de a p t i tu d  pa ra  ser p ropuestos en te rn a  
p o r  las Diputaciones de las respec tivas  prov incias  
p a ra  dichos destinos. Al p rop io  tiempo se h a  servido 
S. M. fijar el dia 2 de Enero  de 1866 p a ra  q u e  den  
prin c ip io  en  esta corte  ios ejercicios de  e x a m e n  an te  
e l  T r ib u n a l  especial n o m brado  por  Real decreto  de 
ayer ,  en  conform idad  á lo establecido po r  el art.  121 
d e l  citado reg lam en to ; adv ir t iéndose  qu e  las solici
tu d e s  de  los aspirantes,  acom pañadas  de la d o c u m en 
tac ión  co rrespond ien te ,  se p o d rá n  e levar á la Direc
ción genera l  de  A dm inistrac ión  en  este Ministerio 
d i r e c ta m e n te  ó por conducto  de  los G o bernadores  
hasta  el día  1o de Diciembre próximo.

Lo que  de  la p rop ia  o rden  de  S. M. com unico á
V-. b. pa ra  su inteligencia y efectos consiguientes: p re -
'vinién o e q u e  disponga desde luego su  publicación,
asi como la del programa, en el Boletín oficial de ia
p rov inc ia  en  tres d e s ú s  nú m ero s  correlativos, dando
aviso á este Ministerio de haberse  verificado. Dios
g u a rd e  á Y. S. muchos años. Madrid 30 de  Setiem 
b re  de  \  865.

POSADA H ERRER A.
b r . G o bernador de  la p rov in c ia  d e .....

Programa de las materias de que deberán ser examinados 
iosj¡ue aspiren á la e dificación de aptitud para el desem
peño de los destinos de Oficiales mayores de los Consejos, 
Contadores de fondos provinciales.

EX AM EN P R E V IO .

Preguntas que se les harán por escr ito , á las cuales 
.«aforan de contestar en el plazo de dos horas. Esta con
testación recaerá sobre las mismas preguntas para todos 
dos opositores que ejercitarán al mismo tiempo, sin per- 
imitirseles uso de libros ni apuntes , ni comunicación en- 
'tre sí. Los que no fueren aprobados en este ejercicio , no 

admitidos en los siguientes.

EX A M EN  TEÓRICO.

Los que resulten aprobados en el ejercicio anterior, 
.^eran llamados por suerte á responder á las preguntas 
♦que, de viva voz , les d rija el Tribunal. Este exámen d u 
rara  lo minutos y versará sobre las siguientes materias:

Atribuciones de los Ministros en lo relativo á la Admi
nistración provincial.

Atribuciones de los Gobernadores de provincia en sus 
relaciones coa las Diputaciones y Consejos provinciales.

Atribuciones de las Diputaciones y Consejos provin
ciales, principalmente en órden á la Contabilidad.

Contabilidad general del Estado.—Intervención délas 
Cortes.

Organización y atribuciones del Tribunal de Cuentas 
del reino.

Formación y ejecución de los presupuestos provincia
les y  rendición de cuentas.

Teneduría de libros y  cálculo mercantil.
EX AM EN PRÁCTICO.

Este exámen consistirá en la resolución de cuestio
nes prácticas , referentes á las materias que deben ser 
0yJr̂ 0 del exámen teórico, por el tiempo que determine 
el ír ibunal .

A p rob ado  p o r  S. M. en Real ó rd en  d e  esta fecha 
M adrid 30 de S e tiem bre  de 18 6 5 .= P o sa d a  H errera .

A pro bad o  p o r  S. M. el reglamento p a ra  la e jecu

ción de la ley de P resupuestos y C ontab il idad  p r o 
vincia l ,  y  desenvueltos  en  él de u n a  m an era  clara y 
metódica todos los p r inc ip ios  en  que  descansa este 
im p ortan te  ram o de  la A dm inis trac ión  p ú b l i c a , es 
llegado el d ia  en  que  desaparezcan de una vez los 
en torpecim ien tos q u e  hasta ahora ha experim en tado ,  
y en  qu e  la gestión de  los cuantiosos in tereses p r o 
vinciales a lcance  el grado de perfección que de suyo  
re c lam a ,  y hacia el cual se dir igen hace algunos años 
los esfuerzos de los altos poderes del Estado. La im 
portancia  de la contabilidad está dem ostrada  con la 
sola consideración de que sin ella no p uede  exis tir  la 
Administración, y  de q ue  sin ó rd en ,  c la r idad  y m e 
t id o  no es dab le  q u e  haya el debido acierto en la r e 
caudación y d is tr ibución  de Las ren tas  provinciales,  
base esencial del crédito y del engrandecim ien to  m o
ra l  y m ate ria l  de las prov incias .

El reglam ento  de  20 del ac tu a l  p rovee  in d u d a b le 
m en te  á  esta necesidad, creando  un  funcionario  espe 
cial que ,  dotado de  suficientes conocimientos, se d ed i
q u e  ex c lus ivam ente  al desem peño  de  la cuen ta  y razón 
de  los fondos provinciales ,  por cuyo medio se p rom ete  
el Gobiernode la R e i n a  que en un  brevísimo plazo han  
de prac t ica rse  todas las operaciones re lativas á la for
mación de  p resup ues to s  y liquidaciones, y  á la r e n d i
ción de las cuen tas  con la m ayor regu la r idad  y prec i
sión; evitándose  así el atraso q u e  hoy e x p er im en tan  y 
que lleva consigo la pertu rbación  adm inis tra t iva , pues- 
toque  ra ra  vez se logra que  los presupuestos se for
m en  y a p ru e b e n  con la oportu n idad  que el buen  se r
vicio rec lam a tan  imperiosamente. Pero como quiera  
que  el nom b ram ien to  de los Contadores de fondos p ro 
vinciales haya de dem orarse  a un  el tiempo necesario 
p a ra  que  p ru e b e n  su ap t i tu d  los que  aspiren  al des
em peño  de estos destinos , y para  qu e  sean d eb ida  y 
lega lm en te  p ropues tos  por  las Diputaciones p ro v in 
ciales, es ab so lu tam en te  ind ispensab le  que  Y. S. 
adopte  lás m ed idas  q ue  juzgue más co nducen tes  p a 
ra que  en el ín te r in  se cu m p la  en esa p rov inc ia  el 
expresado reg lam ento  con toda exac t i tud ,  y sin q u e  
el servicio sufra el m en or  retraso.

No es conveniente  en m anera  a lguna qu e  los p r e 
supuestos adicionales á los ordinarios del ejercicio 
corr iente  qiie, en cum plim ien to  del art.  3! de la ley, 
debe  Y. S. rem it ir  á este Ministerio antes  del 20 de 
N oviembre próx im o, se formen con arreglo á lo d is
puesto  en el reg lam ento  citado en la parte  que  se r e 
fiere á su  es truc tu ra ,  po rq ue  aprobados  los ordinarios 
en u n  modelo e n te ra m en te  d is t in to ,  sería imposible 
en su  dia re fund ir  unos en otros, como está m a n d a 
do, para  enlazar los resultados del período a d m in is 
tra t ivo  q u e  te rm ina  en el dia  de hoy con el q u e  se 
halla en ejercicio desde 1.°de Julio último, por la dis
t in ta  colocación de la m ayor parte  de los créditos  en  
el nuevo m odelo; c ircunstanc ia  q ue  hab r ía  de p r o 
duc ir  trascendentales  pertu rbac iones ,  así en la Conta
bil idad como en la formación, llegado el caso de las 
op o r tu n as  l iquidaciones y rendic ión  de lns cuentas.

Pero si b ien  los presupuestos adicionales no p u e 
den  a tem perarse  estr ic tam ente  á las disposiciones 
del citado reg lam ento  , no sucede  lo mismo con r e s 
pecto á los ordinarios del ejercicio de  S8 6 6 -6 7  que,  
según el art.  18 de la ley de P resupuestos  y C onta
bil idad  p ro v in c ia l ,  debe  Y. S. formar en los 20 p r i 
meros dias del mes inm edia to ;  pues  de ap lazar  su  
extensión en los n u evos  modelos y con en te ra  su je
ción al reg lam en to ,  se d ila tar ía  el cum plim ien to  de 
este por el largo período de un a ñ o , en  razón á que  
tampoco podría em pezar á regir con los adicionales 
de dicho ejercicio por idénticas razones á las e x p u e s 
tas  con relación á los que  ahora  han de fo rm arse ,  
quedando  así defrau dad as  las legítimas esperanzas 
q ue ,  al p ub lica r  el reglamento, ha concebido el G o -  

! b ien io  de v e r  com ple tam ente  ordenada  y metodiza
da  la contabilidad de los fondos provinciales  en u n  
plazo no lejano.

E n  su  c o n sec u e n c ia , es la  v o lu n tad  de S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.):

1.° Que los p resup ues to s  adicionales á los o rd i
narios del ejercicio corr iente  se formen en los m ode
los q ue  han  regido hasta  ahora; pe ro  debiendo ob
servarse  en un  todo lo establecido por los a r t ícu lo s  
90 y 91 del reglamento de 20 del ac tu a l ,  en  cuan to  
se refieren al núm ero  y  forma de los e jem plares  del 
p resupuesto  adicional que  deb en  rem it irse  á este 
Ministerio y  á los docum entos  que  han  de ac o m p a 
ñarles.

2.° Que los p resupuestos  o rd inarios  pa ra  el p ró 
ximo ejercicio de 1866-67 se form en desde luego con 
en te ra  sujeción al citado reglam ento  y  en los m o d e 
los á que él se re f ie re ;  á cuyo efecto y m ien tra s  se 
hace la edición del mismo con todos los modelos y 
formularios prescritos en é l ,  se rem it i rá  á V. S.

por la D irección  general de  A dministrac ión  local u n  
ejemplar del correspondien te  al p resupuesto  p a ra  qu e  
;e a tem p ere  á él e s t r ic tam en te ;

3c# Que cum pliendo  exac tam en te  con lo q u e  p r e 
viene el a r t .  31 de la le y ,  adop te  Y. S. cu an ta s  d is
posiciones le sugiera  su  celo p a ra  q u e  el p re s u p u e s 
to adicional al ordinario del ejercicio vigente se r e 
mita á este Ministerio p rec isam en te  ántes  del 20 de  
Ntoviembre p ró x im o ,  á  fin de  q ue  p u ed a  recaer  en  
b\ la aprobac ión  de  S. M. con la op o r tun id ad  deb ida .

4.° Que igualmente cuide  V. S. con solícito es
mero de que se cum p la  en  esa provincia cuanto  
previenen los art ículos 18 y 19 de la l e y ,  á fin de 
quetol p resupuesto  ordinario  para  el ejercicio p róx i
mo de 1866-67 se rec iba  en este Ministerio án tes  del 
30 del indicado mes de N o v iem bre ,  con lo cual p o -  
J rá  lograrse q u e  este im p o r tan te  servicio se o rdene  
sri cdnsohanciá con las prescripciones legales y con  
los deseos de S. M.

De Real ó rden  lo comunico á Y. S. pa ra  su cono
cimiento y efectos correspondientes.  Dios g dar  de á 
V; S. m uchos años. Madrid 30 de  Setiem bre  de  1865.

PO SADA H ERRER A. J
Sr. G obernador de la n rov incia  d e .....

Negociado 5.º
Para que  tenga efecto el Real decreto fecha 27 del 

ictual> sobré renovación en su  m itad  de las D ip u -  
,aciones provinciales , ha tenido á b ien  S. M. la 
T e í n a  (Q. D. G.) m andar :

1.° Que las elecciones se verif iquen observando  
pu n tua lm en te  las fo rm alidades, t r ám ite s  y plazos 
contenidos en los títulos 3.°, de la ley de 25 de  Se
tiembre de 1863 para  el gobierno y adm in is trac ión  
i e  las p rov inc ias  , y en el 3.° del reg lam en to  e x p e 
dido en igual fecha p a ra  la e jecución de la misma 
lev;

2.° Que cuide Y. S. de q ue  con tres  dias de an t i
cipación se p u b l iq u e  en  los pueblos  de  cada  pa r t ido  
judicial el señalamiento de  edificios ó locales d o n de  
los electores d eb an  co n cu rr ir  á votar ,  así como de  la 
designación de las cabezas de part ido  y de las sec
ciones.

3.° Que sin pérd ida  de tiempo rem ita  Y. S. á los 
Alcaldes de unas  y  otras las listas de  los respec ti
vos electores , b ien  entendido q ue  dichas l istas d e b e 
rán  s e r ,  según lo prescrito en el a r t .  2 8  de la ley de  
25 de Setiem bre  de 1 8 6 3 ,  án tes  citada , las de  e lec
tores p ara  Diputados á Cortes u lt im adas  en  15 de 
Mayo de 1864.

4.° Que haga V. S. p u b lica r  en el Boletín oficial 
de  esa provincia  los referidos títulos de la ley y re
g lam en to ,  y la de sanción p ena l  po r  delitos e lecto
rales de 22 de Jun io  de 1 8 6 4 ,  á fin de qu e  se ten 
gan presentes  sus disposiciones.

De Real ó rden  lo comunico á Y. S. pa ra  los efec
tos correspondientes .  Dios g u a rd e  á Y. S. m u cho s  
años. Madrid 29 de Se tiem bre  de 1865.

POSADA H E R R E R A .
Sr. G obernador de la prov incia  d e .....

A N U N C IOS O F IC IA L E S .
Dirección general de Telégrafos.

Negociado 2.º
Habiéndose resuelto por Real órden de 2 i del actual 

los términos en que debe llevarse definitivamente á cabo 
la convocatoria anunciada para cubrir  las vacantes que 
existen en la clase de Ingenieros segundos de Telégrafos, 
que es la última del Cuerpo facultativo, equivalente á la 
que con la denominación de Subdirectores de sección de 
segunda clase figuraba en el presupuesto anterior en la 
fecha en que se anunció aquella convocatoria, se pone 
en conocimiento délos interesados que han solicitado to 
mar parle en los ejercicios para la misma , advirtiendo 
que estos darán principio el lunes 9 del próximo mes de 
Octubre en el local de la Academia, sito en la calle de la 
Reina, núm. 8.

Madrid 30 de Setiembre de 1 865.=El Director general, 
Nicolás Suarez Cantón.

Gobierno de la provincia de Albacete.
Por destitución del que la desempeñaba se halla va

cante la Secretaría del Ayuntamiento de Chinchilla, do
tada con 600 escudos anuales, satisfechos por trimestres 
vencidos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde de dicha ciudad en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de este aunncio ; ad
viniéndose que para la provisión se tendrán presentes 
las prescripciones de la ley de 8 de Enero de 1845 , re
glamento para su ejecución, Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 y Reales órdenes de 8 de Febrero de 1856 y  
21 de Octubre de 1865.

Albacete 13 de Setiembre de 186o.=El Gobernador, 
Cándido Donoso. 1746—3

Alcaldía constitucional de Monasterio.
D. Lorenzo Flores, Teniente segundo de Alcalde y en

cargado en la actualidad en la Alcaldía.
Hago saber que con autorización del Sr. Gobernador 

de la provincia se publica la vacante de la titular de Me

dicina y Cirugía de esta villa para la asistencia gratuita 
de los pobres, cuyo partido ha sido considerado de pri
mera clase con arreglo á lo prevenido en el párrafo pri- 
iiifero del art. 2.6 del reglamento sobre organización de 
los partidos Médicos de 9 de Noviembre de 1864; cuya ti
tular se ha de proveer con el sueldo de 4.000 r s ., y las 
obligaciones que impone el art. 1.° del reglamento, 
y el 1.* y 2.* de los artículos adicionales del mismo; 
siendo además condición que el titular no podrá au
sentarse de la población por más de 24 horas, y cuan
do tenga que usar de las licencias que designa el articu
lo 23 ¿ pondrá de su cuenta otro facultativo que des
empeñe el servicio correspondiente; y á fin de cumplir 
con lo que previene el art. 15 del citado reglamento, se 
anuncia la vacante en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , para que en el término de 30 
días, á contar desde el de su inserción en los citados pe
riódicos, puedan los pretendientes dirigir á esta Alcaldía 
sus solicitudes y relaciones de méritos documentadas; 
advirtiéndose para gobierno de los que puedan solicitar
la que el Profesor que la desempeñaba, y en la actualidad 
lo es interino, tiene particularmente contratado el vecin
dario.

Monasterio 4 de Setiembre de 1865.*=*E1 Teniente se
gundo de Alcalde, encargado de la Alcaldía, Lorenzo 
Flores. 1475

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Centro de esta corte y Escribanía de D. Cipriano Perez 
§e saca á pública subasta una casa sita en el inmediato pueblo 
de Tetuan, su fachada á la carretera de Francia, que consta de 
planta baja, principal, segundo y boardilla, destinados para 
tiendas, fonda y vivienda, propia de D. Francisco González 
Martínez y D. Manuel Muñoz Brabo, vecinos de esta corte: com
prende 6.499 piés 72 décimas de área plana, equivalentes á 504 
metros 62 decímetros cuadrados, retasada toda ella en 173.900 
réaies ó séan 17to9Ó escudos á rebajar cargas, y  su remate se ha 
de celebrar el dia 21 de Octubre próximo venidero á las doce 
de su mañana en la Audiencia del Juzgado; hasta cuyo acto es
tarán de manifiesto en la Escribanía, plazuela del Progreso, nú
mero 16, tercero izquierda, los antecedentes que sobre esta finca 
existen en la misma.

Madrid 28 de Setiembre de 1865.—Cipriano Perez. 1752

D. Ricardo Chacón , Juez togado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto y 
pregón á un mozo de cuerda de la calle de Leganitos, mayor 
edad de 16 años, para que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, ó en la cárcel 
de presos, á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en causo por hurto; bajo apercibimiento de que si así no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 23 de Setiembre de 1865.—Ricardo Cha- 
con.=Por mandado de S. S ., Mariano Gómez. 1658

D. Ricardo Chacón, Juez togado de primera instancia del 
distrito de Palacio en esta corte.

Hago saber que en los autos pendientes en el Juzgado de mi 
cargo por la Escribanía de número del que refrenda, entre Don 
Francisco Rodríguez Novoa y D. José Antonio Rodríguez, sobre 
ejecución de un juicio convenido, se ha practicado regulación 
de costas que ascienden á 6.485 rs. 20 cénts., y  después de co
municada á la parte actora se ha dictado la providencia si
guiente :

Autos.—A lo principal del anterior escrito por conforme á 
esta parte con la regulación de costas practicada últimamente 
por el actuario; y siga la vista por igual término de dos dias 
para D. José Antonio Rodríguez , y pasados que sean sin que 
exponga cosa alguna , se proveerá sobre su aprobación y á los 
otrosís del dicho escrito.

Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio en Ma
drid á 28 de Marzo de 1865.=Chacon.=Santiago Urdíales.

Y no habiendo sido habido el D. José Antonio Rodríguez, se 
ha mandado en providencia fecha 4 del corriente que se le no
tifique la providencia trascrita por medio de edictos que se fi
jarán en el pueblo de Casal de Mañov, última residencia cono
cida del mismo, partido judicial de Celanova, insertándose tam
bién en eb Boletín de la provincia á que corresponda y en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id . Y  para que tenga efecto lo mandado se extien 
de el presente.

Dado en Madrid á 7 de Setiembre de 1865. =  Ricardo Cha 
con.—Por mandado de S. S., Santiago Urdíales.. 1747

D. Jacinto Cavestany, Juez decano de los de primera instan 
cia de la ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que debiendo procederse á ins
tancia de parte á la cancelación de la fianza que D. Gaspar Lia- 
cer prestó á la seguridad del cargo de Procurador de los Juzga
dos de primera instancia de esta capital que ha renunciado, se 
cita, llama y emplaza á [los que se crean con derecho á hacer 
alguna reclamación, la deduzcan dentro del termino de 30 dias 
contados desde el en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r id ; pues pasado dicho término se devolverán las dili
gencias al Tribunal superior para los efectos correspondientes.

Dado en la ciudad de Valencia á 9 de Setiembre de 1865.=; 
Jacinto Cavestany.=Por su mandado, Antonio Monge Iborra.

1748

D. Andrés Benitez y Sánchez, Juez de primera instancia de 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vezá Dor 
Prudencio Alayo, vecino que fué de esta ciudad en el año d< 
1863, y  cuyo domicilio se ignora en la actualidad, para que en 
el preciso término de 15 dias, á contar desde el siguiente á b 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito, por s 
ó por medio de legítimo representante , á contestar la demand; 
contra el mismo propuesta por D. Juan Rafaél Doran, sobre co 
bro de 1.705 rs. vn., importe de un pagaré escrito por el referí 
do D. Prudencio Alayo, su fecha 23 do Noviembre de 1863, á pía 
zo de un año y órden de D. Adolfo Raizua, y endosado por es*< 
al D. Juan Rafaél Doran.

Cádiz íd dé Setiembre de 1865.—Andrés Benitez y Sánchez.^ 
Manuel de Urranseta y Parra. 1749

D. Juan Crisóstomo Esquivel, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta capital

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 60 dias 
á las personas que se crean con derecho á las hipotecas constu 
tuidas sobre una hacienda de campo, nombrada Gara vitia ó Mole, 
situada en el partido de Chapera la de enmedio, término de esta 
ciudad, que le fueron impuestas, la primera por D. Joaquín 
Allíer, en escritura de 3 de Octubre de 1781, ante el Escribano 
D. Joaquín Fernandez de la Herran, á responder del sanea
miento de la compra que hizo á D. Francisco Toscano Valdivia. 

f so Iñigue de Aguirre, á censo reservativo redimidero de una 
casa y cochera en esta ciudad, frente á la Parroquial del Señor 
Santiago, núm. 9, manzana 78, que hace esquina por la parte 
de arriba á la calle de Tomás de Cozar, y  otra por D. Francis
co Rivera, en escritura de 4 de Abril de 1808, ante D. José Sán
chez de Castilla, Escribano que fué de esté núm ero, hipotecan
do la tercera parte de la referida hacienda al saneamiento de la 
venta que hizo D. Francisco Rivera en unión de sus hermanos 
D. Manuel y Doña Bárbara Rivera, al Doctor D. Joaquín de 
Molina de una casa en esta ciudad en la calle que baja de la pla
zuela de Don Juan de Torres á la calle Fresca, núm. 13 de la man
zana 41, para que dentro de dicho término comparezcan á usar 
de su derecho; apercibidos que de no verificarlo se procederá 
al levantamiento de dichos gravámenes y les parará el perjui
cio que haya lugar. Pues así lo tengo acordado en expediente 
promovido á instancia de Doña Francisca Abad y Mole por sí y 
en representación de su esposo D, Tomás González Crespo.

Dado en Málaga á 18 de Setiembre de 1865.=Juan Crisósto
mo Esquivel.~=Por mandado de S. S., Enrique Nors. 1754

PARTE NO OFICIAL.
ADVERTENCIA.

Por la abundancia de materiales no da
mos en este número el Indice de los decretos 
y Reales órdenes publicados en el mes de Se
tiembre último; pero lo daremos en la G aceta 
de mañana.

INTERIOR.
M A D R ID .— Hemos recibido el prospecto del periódi

co titulado Gaceta Musical de M adrid , que se publicará 
todos los domingos á contar desde hoy , y contendrá va
rias secciones dedicadas al brillo y adelanto del arte mú
sico en todos sus géneros.

fía regresado á esta corte de su expedición á Bilbao 
el hábil y conocido Cirujano dentista anglo-americano 
Mr. Gardiner, que sigue habitando en la calle Mayor, nú
mero 39.
 Habiendo fallecido D. Saturnino Alcocer, individuo
de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus 
restos mortales serán conducidos á la ma. sion de los 
muertos hoy 1.* de Octubre.

La comitiva se reunirá en la iglesia de Santa Cruz á 
las d ez de la mañana, dirigiéndose al cementerio de la 
puerta de Segovia.
  El núm. 148 de La Violeta, que se ha .publicado
ayer, contiene los artículos siguientes :

Sobre la educación : Carta dirigida por Fernán Caballe
ro á la Sra . Doña Faustina Saez de Melgar.—Octubre, 
soneto, por Doña Faustina Saez de Melgar.—La africana, 
por D. Joaquín Torneo y Benedicto.— Un Consejo, poesía 
por D. Constantino Gil. — Un loco dtl Siglo X V  (continua
ción) , por Doña Rogelia León.—Epístola á mi amigo Car
los P izcw ta , poesía, por D. Rafaél Ferrer y Bigné.—Re
vista de teatros, por D. Leandro A. Herrero.—Revista de 
modas: Correo de Señoritas, por Doña Joaquina de Carni
cero.—Explicación del pliego de dibujos.—Variedades.

BO LETIN DE TEATROS.

Anoche abrió sus puertas el teatro del Circo con la 
admirable comedia de Moreto El Desden con el desdenf 
perfectamente representada por Matilde Diez, Catalina 
(D. Manuel) y Mario. El público les prodigó los aplausos, 
y les llamó á la escena dos veces al final. En la linda y  
conocida pieza Los dos amigos y el dote , hizo su primera 
salida la señorita Doña Clotilde Lombía, quien demuestra 
felicísimas disposiciones. Esta joven actriz posee bueoa 
figura , dice bien y tiene bastante intención. Los dos her
manos Catalina ejecutaron con inimitable gracia los pa
peles de Carranza y de Ponce. La Sra. Dansant contribuyó 
eficazmente al conjunto.

En suma , la función dejó satisfecho al numeroso y es
cogido público que ocupaba todas las localidades, y ha 
sido digno principio de la temporada.

ANUNCIOS
SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.— 

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acor
dado , en sesión celebrada en 26 de los corrientes, pro- 
rogar el pago del segundo dividendo pasivo de 10 por 100 
que vencia en 30 del actual, dividiendo al mismo tiem
po dicho pago , para mayor facilidad de los accionistas, 
en dos plazos iguales de 5 por 100 cada uno sobre el va
lor nominal de las acciones , y que vencerán, el primero 
en 31 de Octubre y el segundo en 30 de Noviembre pró
ximo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los accionistas.

Madrid 27 de Setiembre de 1865,=*Por acuerdo del 
Consejo de Administración, el Director gerente, F. de 
Salido. 1709-1

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Pardo.—Se saca á subasta el arrendamiento por cua
tro años de la tahona propia de S. M. en este Real 
Sitio, celebrándose al efecto dos remates en esta Ad
ministración patrimonial los dias 5 y  9 de Octubre 
próximo, y  hora de las doce de la mañana, bajo el cor
respondiente pliego de condiciones, 

i El Pardo 29 de Setiembre de 1865.=Cárlos Hidalgo.
1753

SANTO S DEL D IA .

Nuestra Señora del Rosario y  San Remigio , Obispo 
y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas jerónimas 
d e  la Concepción.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

C k ttr v a ñ o n tt  meteorológicas del d ia  30 de Setiembre 
de 1865.

■ "nâ ai"i „ ,i. ..rr.xr.sj.-x .-ra1 :■■■ i asaeaes— g — ■■■ . —-
Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTAnn

reducido i  0* Dirección
en milíme- del

n o n A S . tro». Beattmur. Centígrado», ven to . CIELO.

6 m. 705,60 n*,3 S. E . . . Cubierto
9 m. 705,50 13’,6 17*,0 S .E ...  Idem.

« . . .  705,24 t l ‘,3 44*.2 N. O .. Idem.
í t . .  704,59 9’,7 4 2\4 O  Lluvia.
S t .. 704,21 4 4 \0  13*,7 N .O .. Cubierto
9 n . 704.28 4Q',0______ 43*,3 N.N.O. Idem.

Temperatura máxima d el dia  43 ,8  í 43',2
Femperakura máxima a l so l...............  47’,o i 24 ,3
Temperatura mínima del dia  8*,0 | 40',0

Evaporación en ías 24 horas. 2,4 milímetros.
Lluvia en id . id ............................ 40,2 id.

DIRBGCION GENERAL DB TELEGRAFOS 
Según los partes recibidos, aver ha llovido en la 

mayor parte de las provincias de España. Faltan varios 
telégra mas por razón de los temporales.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE SETIEMBRE

DE 4865.

Altara Tem- I
baromó; peralu- Direc- Fuerza Estaij ,

f a t a  trica á 0o ra e n  ElU(Jo
LOCA- y al ni- grados cioa del del ^

▼el del cunte- W01
LID ADES. mar en sima- TÍÍnU. T¡ ,B|0. . ( l i la  mar.

milíme- les. u w t.
tros.

’r" **“’

SanFem ,# _  ,
álas7m.* 759,9 20,0 SJ£S E Brisa. Cási cub. Picada.

Sevilla á
las 9 m *. 761,3 21,3 S u r . . .  Vien.* L luv ia . . . »

Tarifa id . I 760,2 24,5 j » CalmajCási cub. Tranq.*
Alie. • I 762,8 23,8 |N. E. * Brisa. ¡Idem .. . .  Rizada.

Murcia id. 762,8 21,2 S .O ... Calma Cási cub. »
Valenc.id. 763,8 20,4 N. O. . Brisa. L luvia... »
Palma id.. 763,9 23,0 E s te .. Calma Despej.*. Tranq.*
Bareel.1 id 763,0 21,0 Norte. Brisa. Cási d.*.. Idem.
Zarag. id. 759,4 2 ‘> 3 S u r ... Idem .'N ubes... »
Madrid id. 761,5* 17,0 S .E ...  Vien.* Cub. tro. »
Cd-Real id 760,5 17,8 Idem. Brisa, N ubes... »
Albaceteid 763,2 18,4 Idem.. Vien.* Cási cub. »
Bre^t á las

7 mañ.Y 762,6 18,2 E. N. E Calma Celajes.. Bella.
Bayona id.I 760,0 17,0 IS .E ... Brisa. Brumoso De leva.
Mars.Md.. 763,9 16,8 N. E .. Idem. D espej/. En cal.*
Oporto 28

álas9m.* 762,9 20,4 S u r ... Idem. Cubierto. Bella.
Lis. id. id 763,8 19,0 Idem. Idem. Id em .... »
Gra.*id.id. 765,0 18,2 E. S. E, Calma Cási d.° . a
Ali. id. id. 766,0 23,8 Norte. (Brisa. Al.a nube Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S T E L E G R Á FIC A S D E FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27
de Setiembre de 1865 á las siete de la mañana.

inmt .11 jan ■ -ia—-

B a ró m e t ro  _
eD milíme-  ¿ « m p e r a t» -  Direcc ión ESTADO 

LO C A L ID A D E S ,  iros H °  y r a e n  grados del

ftl mar! 1 ^  ce n tíg ra d o s, l ie n t o .  D E L  C IE L O .

S. Petersburgo. 766,1 10*,5 N. O . . .  Cubierto.
Stokolmo  769,6 9°,8 Calma.. Despejado.
V ie n a . . . .  , > . .  775,7 ‘ 7*,0 Idem... Desp.*,nieb.*
B e r n a . .   770,4 6o,5 Id em .. . Despejado.
G r e e n w ic h . t . .  765,4 17*,8 Idem... Niebla.
B r u s e l a s   767,4 11°, 4 N ;Despejado.
D u nquerque ,  . 766,9 11*,0 S. S .E .  Idem.
P a r í s . . . . . . . . .  766,1 13*,4 E Idem.
Burdeos  763,9 19,2 S . E . . .  Cubierto.
L y o n . . .  5 * «. . 775,4 18°,4 N  Despejado.
T u r i n . . . . . . . .  773,6 16*,0 E Algs. nubes.
F l o r e n c i a . . . . .  769,5 48*,0 E. N .E. Cubierto.
Roma. . . . . . . .  766,7 15°,6 E  Nubes.
Wápoles  767,4 4 6#,8 E .S .E .  Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, ia del mercado de gra
nos y  notade precios d eartícu lo sd e  consum o, resulta 
1q s ig u ie n te :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.271 arrobas de trigo.
1.331 idem de harina.
9.710 idem de carbón.

837 vacas, que componen 55.277 libras d* peso.
831 carneros, que hacen 18.188 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.

Carne de v a c a , de 4,600 á 5,400 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
ídem de tern era , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 libra.
Tocino, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos arroba, y de 0,200 

¿0,212 libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba , y  de 0,118 á 

0,160 cuartillo.
Pan de dos libras , de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos arroba, y  de 

0,194 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y  de0 ,148á  

0,160 libra.
PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO.

Cebada, de 2,100 á 2,500 escudos fanega.
A lgarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo v en d id o ................... 2.875 fanegas.

Precio máximo  4,150 escudos.
Idem m ín im o .. . .  3,600
Idem medio...............  3,618

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Setiembre de 1865.«*E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 30 de Setiembre de 1865 á las tres de la tarde.

PONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-15; 
á plazo, 41-55 y 60 fin próx. vol.

Idem del 3 por 1 0 0  diferido, publicado, 38-20 y 15, 
no publicado, 38-25 d .; á plazo, 38*65 fin próx. vol.

Deuda de) personal, no publicado , 22-90; á plazo, 
23-20 fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, [con 6 por 100 de interés anual, no publicado, 
89-50.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emi
sión de 1.* de Abril de 1850 , de á 4.000 r s . , no publica
do, 85-50.

Idem , id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 reales, 
id., 80-25.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, 
80-50»

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 77-25 d.

Idem id. del de Alar á Santander, publicado, 76-65. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 132-50 d. 
Id. de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id .,70 d. 
Obligaciones hipotecarias de la Compañía internacio

nal de Crédito, 6 por 100 anual y 1 id. de amortiza
ción , id . , 89-00 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-40.
París á 8 dias vista, 5-11 p.

Plaza? del reino.

Daüo. BeuiQcio. D*ffo. Benefieit

A lbacete. . . .  » d. Lugo  » »
A licante...1. .  » % M álaga.... » «4
Almería  » % Murcia  »
A vila   » Yi O rense.. . .  »
Badajoz  » % p. O v ied o .... » */i
Barcelona. . .  » 1 ^ d .  Palencia.. .  » V%
Bilbao  v Pamplona. » 54
Burgos  » %p. Pontevedra » »
Cáceres  par. * Salamanca. » %
C á d iz .. 1 Y% p. * San Sebas-
Castellon. . . .  » » tian. . . . .  » y%
Ciudad-Real.. > » Santander. » 1 d.
Córdoba  » */* Santiago... par. »
Coruña  » Segovia. . .  » */x d.
Cuenca  » * » S e v il la . . . .  » */%&.
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » J id . Tarragona. » yt
Guadalajara.. » » T e r u e l.. . .  » %
Huelva  » » T o le d o .... *
H u e s c a .. . . . .  » »• Valencia... »
Jaén....................  » » Valladolid. # »
León  » y% V ictoria ... » 1 p.
Lérida  » » Zamora. . .  » y% d.
Logroño  par. » Zaragoza.. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 27 de Setiembre. — Interior, 38-35.—- Dife- 
rida, 38-50.

A m sterdam 27 de Setiembre.— Interior, 38 ^ •—Diferi
da, 39

* Lóndres 27 de Setiembre.— Consolidados, 89 Dife
rido español, 39 /i .

Parts 28 de Setiembre.— Interior español, 40.— Diferi
da, 39.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y  media de la tar
de.— Ojos y oidos engañan , comedia en tres actos y en 
verso.—La Chiclanera, baile.—El sutil tramposo, sainete.

A las ocho y  media de la noche.—Función 5 /  de abo
no. Turno impar y primero de tres.—E l hombre de
mundo, comedia en cuatro actos yen  verso.—La flor de la 
maravilla , baile.— La boda del tio Carcoma, sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho y media de la no
che.—El desden con el desden.—Baile.—Los dos amigos y 
el dote.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de la 
tarde.— Un consejo de guerra.— Tramoya.

A las ocho y media de la noche.—Pan y  toros.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro y  media de la 

tarde.—El primo y el relicario , comedia en tres actos.—* 
II Comicomane, pieza italiana en un acto.

A las ocho y media de la noche.—Lo cierto por lo du
doso , comedia en tres actos.— Como el pez en el agua.

T s a t r o  d e  N o v e d a d e s .—La mejor razón la espada, co
media en tres actos.—Baile nacional.— El secreto en el es- 
pejoy pieza en un acto.

A las ocho y  media de*la noche.—El drama en cioco 
actos Doña Marta de Molina.—Baile La perla oriental.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .  — A las cuatro y media 
de la tarde y ocho y media de la noche. — Grandes fufl' 
ciones de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, últimas de 
la temporada.

P l a z a  d e  T o r o s .  — A las cuatro en punto de la tarde 
se verificará , si el tiempo no lo im pide, la décima sexta 
media corrida de toros en la que se lidiarán tres de Do
ña Gala Ortiz , viuda de G inés, vecina de San AgustiO» 
y tres de la antigua ganadería de D. Vicente Vázquez» 
hoy de la señora viuda del Excmo. Sr. D. José María Ben- 
jumea, vecino de Sevilla.

Lidiadores.—Picadores: Francisco Calderón y Onofre 
Alvarez.—Espadas : Cayetano Sanz, Antonio Sánchez ( el 
Tato) y  Antonio Carraona (el Gordito).—Sobresaliente de 
espadas, Mariano Antón.


